
FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

ABOGADO 

Calle 19 No. 4-88 Oficina  1803 Bogotá, D.C. 

Celular  304 633 99 32   

E-mail: wittacosta2006@hotmail.com 

 

Bogotá D.C.        27 de julio del 2022. 

 

SEÑORA 
JUEZ  CINCUENTA Y DOS (52)  CIVIL  MUNICIPAL DE   BOGOTÁ D. C. 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E..…………………………………...…S..……………..…..………….……….D. 
  
REF. RADICADO No. 110014003052-2022-00110-00. 

PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS. 
DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY. 
DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S. A. S. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
CONTRA AUTO DEL VEINTICINCO (25) DE JULIO DEL 2022. 

=============================================================== 
 

FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ, abogado  en  ejercicio,   identificado  
con  la cédula de ciudadanía número 12.548.780  de  Santa  Marta,  y  portador  
de  la tarjeta profesional número 237.189  del  Consejo Superior de la Judicatura 
con correo electrónico wittacosta2006@hotmail.com, obrando como apoderado 
Judicial de la demandante LUZ MARY REY DE REY, mayor de edad, identificada 
con cedula de ciudadanía 35.405.176 de Zipaquirá, de conformidad con el poder 
que me fue conferido; por medio del presente escrito, encontrándome dentro del 
término de ley, me permito  INTERPONER RECUERDO DE RESPOSICIÓN y en 
subsidio RECURSO DE APELACIÓN, contra el auto proferido por su Despacho el 
pasado veinticinco (25) de julio del presente año (2022), mediante el cual se 
ordena TERMINAR EL PROCESO DE LA REFERENCIA POR DESISTIMIENTO 
TACITO, obviando que el suscrito apoderado cumplió con las cargas procesales 
que le fueron impuestas.. 

Este recurso se presenta en virtud de los siguientes: 

FUNDAMENTOS. 

Manifiesto al Despacho, que respeto la decisión tomada mediante auto de fecha 

veinticinco (25) de julio del presente año (2022), mas no la comparto; razón por la cual 

interpongo Recurso de Reposición, a fin de que su Despacho Revoque la  decisión 

de terminar el proceso de la referencia, por desistimiento tácito, y en su lugar, 

continúe con el trámite procesal pertinente, toda vez que se notificó al extremo 

pasivo en debida forma y se le informó a su Despacho de dichas notificaciones de 

manera oportuna, cumpliendo con lo ordenado por su Juzgado. 

 

Inicialmente es pertinente recordar, que la carga procesal que me asistía como 

apoderado de la parte demandante; en cumplimiento a lo ordenado en auto del 

dieciocho (18) de mayo de la presente anualidad, donde  el despacho ordenó: 
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Expreso que dicha carga se cumplió, como quiera que el día  seis (6) de abril del 

mismo año (2022), se remitió al juzgado constancia de la notificación  que trata el 

artículo 291 del C. G. del P.. 

 

En Consecuencia, y contabilizados los términos concedidos, la oportunidad del 

suscrito para allegar la notificación de la que trata el artículo 292, fenecía el día 

treinta (30) de junio del 2022. 

 

A dicha obligación este represente se acogió, y notificó a la demandada mediante 

el servicio postal certificado de SERVIENTREGA, el día diecinueve (19) de mayo 

del mismo año, y es prueba de ello copia de la constancia con ID 334135; la cual 

se adjunta a la presente y se evidencia a continuación: 

 

 

 

Con conocimiento de lo anterior, se procedió a informar a su Despacho del 

cumplimiento de la carga procesal impuesta, por lo cual el día veinte (20) de mayo 

del 2022, se remitió memorial con asunto “Allega notificación 292 radicado 

110014003052202200011000.”, tal y como se envió memorial aportando 

notificación de la que trata el artículo 291, adjunta a la presente,  mensaje que fue 

enviado a las 8:48 A.M, al correo electrónico de su Juzgado, registrado en la rama 

judicial siendo para el caso cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, como se 

evidencia a continuación: 
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De dicho correo, se recibió respuesta de la secretaría de su Despacho el mismo 

día, a las 8:48 A.M, acusando recibido del memorial y sus anexos, como se ve en 

la siguiente imagen: 

 

Es por lo anterior que el auto proferido el veinticinco (25) de julio del presente año 

(2022), debe ser REVOCADO, como quiera que, no fue tenida en cuenta por su 

Despacho la comunicación remitida por el suscrito apoderado el día Veinte (20) de 
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Mayo, en donde se cumplía a cabalidad con lo requerido, previo a aplicar la 

sanción prevista por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Siendo de importancia para este punto resaltar que la jurisprudencia la Corte 

Constitucional ha dicho, en sentencia C-173 del 2019, que el desistimiento tácito 

es:  

 

“consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con 

el proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de 

la negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte.” (Subrayado 

fuera de texto). 

 

Dicha sanción no aplica de manera automática, ya que como se ha sostenido en 

sentencias como CSJ STC16508-2014, del 4 de diciembre del año  2014, rad. 

00816-01, y CSJ STC2604-2016, del 2 de marzo del año 2016, rad. 2015-00172-

01, no puede de manera irreflexiva sancionarse al extremo activo, ya que se debe 

salvaguardar los derechos que le asisten al mismo, como se indica en el siguiente 

aparte: 

 

“La exigencia de cumplir determinada carga procesal y aplicar la sanción 
ante la inobservancia regulada en el precepto citado, no puede ser 
irreflexiva de las circunstancias especiales previstas en el referido artículo 
[317 del Código General del Proceso], sino que debe obedecer a una 
evaluación particularizada de cada situación, es decir, del caso en concreto, 
para establecer si hay lugar a la imposición de la premisa legal. 
 
Lo anterior, porque la actividad judicial debe estar presidida por la virtud de 
la prudencia, que exige al juez obrar con cautela, moderación y sensatez a 
la hora de aplicar la ley, más cuando, como en el caso de autos, la 
aplicación automática de las normas puede conducir a una restricción 
excesiva de derechos fundamentales, en este caso el derecho al debido 
proceso y al acceso a la administración de justicia” (Subrayado fuera de 
texto). 

 

 

PETICIÓN.  

Por  todo  lo  anterior, es que  solicito respetuosamente a la señora Juez, se sirva  

REVOCAR el auto proferido por su despacho el pasado veinticinco (25) de julio 

del presente año (2022), y en su defecto continúe con el trámite procesal 

pertinente, de conformidad con lo establecido por el Código General del Proceso, 

toda vez que se notificó al extremo pasivo en debida forma. 

 

En  caso  de  no  revocar  la  decisión objeto  de impugnación,   solicito  a  Usted 

se  sirva conceder  el  RECURSO  DE  APELACIÓN,  para que  sea  el superior 

jerárquico  quien  decida  sobre la mencionada solicitud, para  lo cual  pido  que  

se  tengan  en cuenta  los argumentos  aquí  expuestos. 
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ANEXOS. 

A la presente me permito adjuntar: 

1. Copia del poder conferido para actuar. 

2. Copia de mi cedula de ciudadanía y tarjeta profesionales con las cuales 

acredito mi calidad. 

3. Copia del Correo electrónico donde se evidencia la radicación de la 

notificación. 

4. Copia del Correo electrónico donde se acusa recibido de la notificación 

enviada. 

5. Copia del memorial que allegaba notificación  y sus anexos. 

6. Correo de radicación de notificación de la que trata el articulo 291. 

NOTIFICACIONES. 
 
FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ, apoderado de la parte demandante, 
recibiré notificaciones en su Despacho o en mí oficina 1803 ubicada en la calle 19 
Número 4 - 88, de la Ciudad de Bogotá. Autorizo al Despacho que cualquier 
notificación la puede realizar al correo electrónico wittacosta2006@hotmail.com, 
Teléfono: 304 633 99 32.  
 
Nota: Se  envía la presente solicitud por vía correo electrónico, teniendo en cuenta 

la implementación de tecnologías de información y comunicación acogidas por la 

ley 2213 del 2022, de igual manera se envía copia al correo electrónico de la 

sociedad demandada. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

C.C. No. 12.548.780  Santa  Marta. 

T.P. No. 237189  del C. S.  de la  J. 
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Allega notificacion 292 radicado 110014003052202200011000

Freddy Alonso Witt Rodriguez <wittacosta2006@hotmail.com>
Vie 20/05/2022 8:45 AM

Para: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (16 MB)

ALLEGAR NOTIFICACIÓN (F).pdf; Anexo. Notificacion..pdf; 334135.pdf; Anexo 4. Cedula y T.P.pdf;

SEÑOR
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E..……………………..…S..……………..…..….……….D.

REF. RADICADO No. 110014003052202200011000.
PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS.
DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY.
DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S. A. S.
ASUNTO: ALLEGAR CONSTANCIAS DE ENVÍO DE NOTIFICACIÓN.
==================================================== 

Por medio del presente escrito me permito remitir memorial y anexos por ser de su competencia
para los fines pertinentes.

Cordialmente.

FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ
ABOGADO. 
CEL. 3046339932 
OFC. 2437977



RE: Allega notificacion 292 radicado 110014003052202200011000

Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 20/05/2022 8:48 AM

Para: wittacosta2006@hotmail.com <wittacosta2006@hotmail.com>

Acusamos recibido. 

 
Atentamente, 
 
SECRETARIA 
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E-mail cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Freddy Alonso Wi� Rodriguez <wi�acosta2006@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 20 de mayo de 2022 8:45 
Para: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Allega no�ficacion 292 radicado 110014003052202200011000
 
SEÑOR
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E..……………………..…S..……………..…..….……….D.

REF. RADICADO No. 110014003052202200011000.
PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS.
DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY.
DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S. A. S.
ASUNTO: ALLEGAR CONSTANCIAS DE ENVÍO DE NOTIFICACIÓN.
==================================================== 

Por medio del presente escrito me permito remitir memorial y anexos por ser de su competencia
para los fines pertinentes.

Cordialmente.

FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ
ABOGADO. 
CEL. 3046339932 
OFC. 2437977

mailto:cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 334135

Emisor wittacosta2006@hotmail.com

Destinatario santuryexpresosltda@hotmail.com - TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.

Asunto NOTIFICACION 292 RENDICION DE CUENTAS PROVOCADAS 
RAD. 110014003052-2022-00110-00

Fecha Envío 2022-05-19 14:22

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2022
/05/19 
14:26:
28

Tiempo de firmado: May 19 19:26:28 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2022
/05/19 
14:27:
02

May 19 14:26:31 cl-t205-282cl postfix/smtp[27693]: 8BA2812486E9: 
to=<santuryexpresosltda@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.
outlook.com[104.47.4.33]:25, delay=3.3, delays=0.14/0/0.72/2.4, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<57fb8b6d16d86233e77175eb542dfb5af9f26782c7cfd0d6725247805539f00c@e-
entrega.co> [InternalId=84842783976068, Hostname=MW3PR16MB3740.
namprd16.prod.outlook.com] 27394 bytes in 0.364, 73.363 KB/sec Queued mail 
for delivery -> 250 2.1.5)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION 292 RENDICION DE CUENTAS PROVOCADAS RAD. 110014003052-2022-
00110-00

SEÑORES.
TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.
REPRESENTANTE LEGAL SANDRA BIBIANA ACERO GONZALEZ
Calle 2 No.45 A-15 Bogotá D.C.
Teléfono: 3105567802
santuryexpresosltda@hotmail.com
Bogotá

REF. RADICADO: 110014003052-2022-00110-00
PROCESO: RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS.
DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY.
DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA DEL DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO 2022.
=======================================================================
=====
En su condición de demandada, por medio del presente escrito me permito notificarle el auto 
de fecha diez (10) de marzo del año 2022, proferida dentro del proceso de rendición de 
cuentas provocada radicado bajo el número 1100400305220220011000, el cual cursa en el 
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá, ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 Piso 
19, Edificio Hernando Morales Molina de Bogotá D.C., con número de teléfono (601) 
2821900, y correo electrónico cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, mediante el cual se AD
MITIÓ LA DEMANDA DE RENDICION DE CUENTAS PROVACADA EN CONTRA DE 
TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.

Así mismo, se le informa que dispone de veinte días para RENDIR LAS CUENTAS 
 DE LA DEMANDA CORRESPONDIENTES U OPONERSE A LAS PRETENSIONES

conforme a las normas vigentes, los cuales inician después de dos (2) días hábiles siguientes 
a la recepción de la presente notificación, conforme a lo indicado en el artículo 379 y 369 del 
C.G del P, en concordancia con el Decreto 806 del 2020.
Con lo anterior, se está dando cumplimiento a lo consignado en el artículo 8 del Decreto 806 
del 2020, en concordancia con el artículo 292 del Código General del Proceso.

Con el presente escrito me permito adjuntar copia del auto referido en la presente, al igual 
que copia de la demanda, y sus anexos la cual le fue remitida a su correo electrónico 
santuryexpresosltda@hotmail.com, así como la subsanación y sus anexos.

Parte Interesada: Apoderado de la Parte Actora en el proceso de la Referencia.

Cordialmente,



FREDDY ALONSO WITT RODIGUEZ
C. C. No. 12.548.780 de Bogotá
T. P. No. 237189 del C. S. de la J.

Adjuntos

Anexo._Subsanacio_y_anexos.pdf
Anexo._Notificacion..pdf
Anexo._Demanda_y_Anexos.pdf
Anexo._Auto_que_admite_la_demanda..pdf

Descargas

--
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Bogotá D.C.        20 de mayo del 2022. 
 
SEÑOR 
JUEZ  CINCUENTA Y DOS (52)  CIVIL  MUNICIPAL DE   BOGOTÁ D. C. 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E..……………………………..…S..……………..…..………….……….D. 
  
REF. RADICADO No. 110014003052202200011000. 

PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS. 
DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY. 
DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S. A. S. 
ASUNTO: ALLEGAR CONSTANCIAS DE  ENVÍO DE NOTIFICACIÓN. 

============================================================ 
 
FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ, mayor de edad, con residencia y 
domicilio permanente en la Ciudad de Bogotá, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.548780 expedida en Santa Marta, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No. 237.189 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con correo electrónico wittacosta2006@hotmail.com, actuando en 
calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia; por 
medio del  presente  escrito  me  permito  dirigirme  a  Usted,  con el  respeto que 
acostumbro en mis actuaciones, con el  fin  de allegar constancias  de envío de la 
notificación consignada en el artículo 292 del Código General del proceso, la cual se 
realizó a la sociedad demandada mediante servicio de entrega electrónico certificado 
al correo electrónico consignado en su Certificado de Existencia y Representación 
Legal santuryexpresosltda@hotmail.com.  
 
La constancia de envió que se adjunta, fue  emitida por SERVIENTREGA, donde 
certifican que el correo fue recibido por el destinatario. Para información del 
Despacho, cada PDF tiene un número de guía el cual se identifica como el ID  y una 
vez abierto el PDF en el aplicativo ADOBE ACROBAT, en la parte izquierda se 
encuentra un clip donde se puede verificar los documentos adjuntos que se 
enviaron en cada notificación, los cuales se consideran como cotejo.  
 
Con todo lo anterior, estoy dando  cumplimiento a lo establecido en el artículo 292 
del Código General del proceso, de conformidad con lo ordenado por el proveído 
del dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022), proferido por su Despacho.  

Se anexa lo enunciado y se envía al correo electrónico de su Despacho, teniendo 
en cuenta los parámetros dictados por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
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consecuencia de la emergencia sanitaria. Me permito manifestar al despacho que 
se envía en PDF separados, ya que al unirlos pierden las constancias de cotejo 
que entrega  la agencia de envío SERVIENTREGA.  

Autorizo a su Despacho para que cualquier actuación que se desarrolle en el 
proceso de la referencia, puede ser notificada al correo electrónico 
wittacosta2006@hotmail.com, teléfono: 3046339932 o a la dirección de mi oficina: 
Calle 19 No. 4 – 88 Ofc. 1803 de Bogotá 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ 
C.C. No. 12.548.780  de Santa Marta. 
T.P. No.  237.189  del  C.  S.  de  la  J. 
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FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

ABOGADO 

Calle 19 No. 4-88 Oficina 1803 Bogotá, D.C. 

E-mail: wittacosta2006@hotmail.com 

Teléfonos  (1)2437977 - 304 633 99 32   
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.  
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 Carrera 10 No. 14-33 Piso 19 Edificio Hernando Morales Bogotá- Teléfono 2821900 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DEL AUTO QUE ADMITE 

Decreto 806 del 2020 en concordancia con el artículo 292, del Código  General de Proceso. 

 

SEÑORES. 
TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 
REPRESENTANTE LEGAL SANDRA BIBIANA ACERO GONZALEZ 
Calle 2 No.45 A-15 Bogotá D.C. 
Teléfono: 3105567802 
santuryexpresosltda@hotmail.com  
Bogotá  
 

REF. RADICADO: 110014003052-2022-00110-00 
PROCESO: RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS. 
DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY. 
DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA DEL DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO 2022. 

============================================================================ 
 
En su condición de demandada, por medio del presente escrito me permito notificarle el auto de 
fecha diez (10) de marzo del año 2022, proferida dentro del proceso de rendición de cuentas 
provocada radicado bajo el número 1100400305220220011000, el cual cursa en el Juzgado 
Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá, ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 Piso 19, Edificio 
Hernando Morales Molina de Bogotá D.C., con número de teléfono (601) 2821900, y correo 
electrónico cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, mediante el cual se ADMITIÓ LA DEMANDA DE 
RENDICION DE CUENTAS PROVACADA EN CONTRA DE TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 
 

Así mismo, se le informa que dispone de veinte días para RENDIR LAS CUENTAS 
CORRESPONDIENTES U OPONERSE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA conforme a las 
normas vigentes, los cuales inician después de dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de la 
presente notificación, conforme a lo indicado en el artículo 379 y 369 del C.G del P, en concordancia 
con el Decreto 806 del 2020. 

Con lo anterior, se está dando cumplimiento a lo consignado en el artículo 8 del Decreto 806 del 
2020, en concordancia con el artículo 292 del Código General del Proceso.  

Con el presente escrito me permito adjuntar copia del auto referido en la presente, al igual que copia 
de la demanda, y sus anexos la cual le fue remitida a su correo electrónico 
santuryexpresosltda@hotmail.com, así como la subsanación y sus anexos. 

Parte Interesada: Apoderado de la Parte Actora en el proceso de la Referencia.  

Cordialmente, 

 

 

FREDDY ALONSO WITT RODIGUEZ 

C. C. No. 12.548.780 de Bogotá 

T. P. No.   237189 del C. S. de la J.  
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FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

ABOGADO 

Calle 19 No. 4-88 Oficina 1803 Bogotá, D.C. 

E-mail: wittacosta2006@hotmail.com 

Teléfonos  (1)2437977 - 304 633 99 32   
 
Bogotá D.C.        2 de marzo del 2022. 

 

 

SEÑORA 

JUEZ  CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA. 

cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E………………………….......S…..………………….……………….D. 

 

REF. RADICADO No. 110014003052202200011000. 

PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS. 

DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY. 

DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S. A. S. 

ASUNTO: SUBSANACIÓN AL ESCRITO DE DEMANDA.  

==================================================================== 

FREDDY  ALONSO WITT  RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

12.548.780 de Santa Marta, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 

número 237.189 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio permanente en la 

Bogotá D. C., en mi condición de apoderado judicial de la demandante, señora LUZ 

MARY REY DE REY, mayor de  edad, identificada con cédula de ciudadanía  No. 

35.405.176 de Zipaquirá, con domicilio permanente en la Ciudad  de Bogotá, D. C.; 

encontrándome dentro del término de ley; por medio del presente escrito me permito 

dirigirme a su Despacho, con el fin de aportar el escrito de demanda, debidamente 

SUBSANADO, dando así cumplimiento  a lo solicitado por su Despacho en el proveído de 

fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022), en el expediente de la 

referencia. 

Se adecuó la solicitud y el poder conforme a lo solicitado, dirigiéndolos a su Despacho 

judicial. 

Se realizaron las modificaciones pertinentes a la pretensión segunda de la demanda de 

conformidad a lo establecido por el artículo 379 del Código General del proceso inciso 6, 

teniendo en cuenta las etapas procesales pertinentes para su solicitud. 

Se dio cumplimiento a lo requerido en el numeral tres del proveído adecuando el 

juramento estimatorio de conformidad con el artículo 206 de la ley ya mencionada 

discriminando los conceptos por lo cual se estima como suma adeudada el valor de 

CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE. ($140.000.000 M/CTE). 

En relación al cuarto y último requerimiento se determinó de manera clara la cuantía de 

conformidad con lo indicado por el artículo 82 del mismo digesto procesal. 

ANEXOS. 

Con el  presente escrito estoy anexando la siguiente documentación: 

1. Escrito de demanda, con las adecuaciones requeridas por el Despacho. 

2. Poder debidamente otorgado por mi poderdante. 

3. Copia de mi cedula de ciudadanía y tarjeta profesional 

4. Copia de Registro Nacional de Abogados donde se evidencia mi dirección de 

correo electrónico. 

5. Captura de pantalla del traslado de la presente subsanación y sus anexos a el 

correo electrónico de la demandada. 
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FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

ABOGADO 

Calle 19 No. 4-88 Oficina 1803 Bogotá, D.C. 

E-mail: wittacosta2006@hotmail.com 

Teléfonos  (1)2437977 - 304 633 99 32   
 
 
De esta forma queda subsanada la demanda de rendición de cuentas provocada,  para 

que haga parte del expediente digital; razón por la cual depreco a su Despacho se sirva 

admitir la presente acción, y se ordene su trámite, de acuerdo al digesto procesal civil 

vigente.  

 

Se  envía al  correo electrónico institucional del Juzgado, teniendo en cuenta las 

restricciones tomadas como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive 

actualmente en Colombia.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ 

C.C. No. 12.548.780 de Santa Marta 

T.P. No. 237189 del C. S.  de la J. 

 



FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

ABOGADO 

Calle 19 No. 4-88 Oficina 1803 Bogotá, D.C. 

E-mail: wittacosta2006@hotmail.com 

Teléfonos  (1)2837927 - 304 633 99 32   
 

SEÑORA 

JUEZ  CINCUENTA Y DOS  (52) CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTA. 

cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E………………………………….…S…....………………………………D. 

 

REF. PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS. 

DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY 

DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S. A. S. 

ASUNTO: ESCRITO DE DEMANDA.  

=============================================================== 

FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ, mayor de edad, con residencia y 

domicilio permanente en la  Ciudad  de  Bogotá, D.C., identificado  con  la  cédula 

de ciudadanía número 12.548.780 de  Santa  Marta, abogado en ejercicio, 

portador  de  la  tarjeta profesional número 237189  del  Consejo Superior de la  

Judicatura, con correo  electrónico wittacosta2006@hotmail.com ; haciendo uso 

del  poder otorgado en legal forma por la  Sra. LUZ MARY REY DE REY, mayor 

de  edad, identificada con cédula de ciudadanía  No. 35.405.176 de Zipaquirá, con 

domicilio permanente en la ciudad de Bogotá, de acuerdo al poder debidamente 

otorgado, el cual adjunto; por medio del presente escrito me permito dirigirme a  su  

Despacho  con el  fin de  formular  DEMANDA DE RENDICION PROVOCADA DE 

CUENTAS DE MENOR CUANTÍA, en contra  sociedad denominada TURISMO Y 

EXPRESOS S.A.S., identificada con el NIT No. 830080040-8, con domicilio 

principal en el Municipio de Madrid – Cundinamarca-, representada legalmente por 

la señora SANDRA BIBIANA ACERO GONZALEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.969.196, o quien haga sus veces al momento de la notificación 

de la diligencia; para que se ordene la rendición de cuentas y además se ordene el 

pago de lo que resulte probado y las demás rublos a los cuales mi representada 

tiene derecho. Lo anterior basado en la negativa de la  demandada de hacerlo de 

manera voluntaria. 

 

S U J E T O S   P R O C E S A L E S. 

 

DEMANDANTE: Luz Mary Rey de Rey 

C. C. No.  35.405.176 de Zipaquirá 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Carrera 12 No. 30C – 42 Sur de Bogotá 

TELÉFONO CELULAR: 3203158028 

CORREO ELECTRÓNICO: reymelba@hotmail.com 

 

APODERADO DE LA PARTE ACTORA: FREDDY  ALONSO  WITT  

RODRIGUEZ 

DOMICILIO: BOGOTÁ. 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 12.548.780  de  Santa  Marta 

T.P. No. 237189  del  C. S. de  la  J. 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Calle 19 No. 10- 08 Oficina. 504 de Bogotá. 

CORREO ELECTRÓNICO:  wittacosta2006@hotmail.com  
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DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN: NIT. No. 830080040-8 

REPRESENTANTE LEGAL: Sandra Bibiana Acero González 

DIRECCIÓN: Calle 2 No. 45 A – 15 de Bogotá. 

TELÉFONO FIJO: 9083081 

TELÉFONO CELULAR: 3105567802 

CORREO ELECTRÓNICO: santuryexpresoltda@hotmail.com  

 

P R E T E N S I O N E S: 

 

Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), sírvase declarar  

en la sentencia las siguientes declaraciones y condenas: 

 

PRIMERO: Ordenar a la señora SANDRA BIBIANA ACERO GONZÁLEZ, en 

calidad de representante legal de la empresa TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., 

identificada con el NIT No. 830080040-8, o quien haga sus veces al momento de 

la diligencia, rendir cuentas al Juzgado respecto a las gestiones realizadas dentro 

de la empresa desde el año 2007 hasta la fecha. 

 

SEGUNDO: Se ordene a la señora SANDRA BIBIANA ACERO GONZÁLEZ, en 

calidad de representante legal de la empresa TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., 

identificada con el NIT No. 830080040-8, o quien haga sus veces, generar los 

pagos de lo que resulte probado de la rendición de cuentas, a los cuales tiene 

derecho la señora LUZ MARY REY DE REY. 

 

TERCERO: Señalar el tiempo que el despacho considere prudencial para que la 

sociedad denominada TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., por intermedio de su 

representante Legal,  presente las cuentas con recibos y todos los soportes 

contables, además de un balance detallado donde se demuestren los ingresos y 

egresos que tuvo la empresa, así como las declaraciones ante la DIAN, reuniones 

y/o asambleas que se realizaron desde el año 2007 hasta la fecha. 

 

CUARTO: Informar a la señora Sandra Bibiana Acero González, representante 

legal de TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., o quien haga sus veces, que de no 

rendir las cuentas solicitadas, se condenará al pago de las sanciones y acciones 

ordenadas por su Despacho, advirtiendo que en cualquier caso serán exigibles por 

la vía ejecutiva. 

 

QUINTO: Condenar en costa a la demandada. 

 

H E C H O S: 

 

PRIMERO: Mediante Escritura Pública número 3558 del 06 de diciembre de 2000, 

de la Notaría 30 del Círculo de Santa Fe de Bogotá, registrado en la Cámara de 

Comercio de Bogotá bajo el radicado 7320 del libro IX del Registro Mercantil el 

ocho (08) de mayo de 2002, se inscribe la constitución de la sociedad TURISMO Y 

EXPRESOS S.A.S., la cual tuvo varias aclaraciones en lo concerniente a la 

denominación.  

 

SEGUNDO: En el año 2007, la señora LUZ MARY REY DE REY, adquirió  el 

treinta por ciento (30%) de la  acciones  de la empresa TURISMO Y EXPRESOS 

S.A.S., identificada con el NIT No. 830080040-8.  
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TERCERO: Mediante acta número 1 de fecha  23 de mayo de 2018 de la 

asamblea extraordinaria, registrado en la Cámara de Comercio bajo el número 

42607 del libro IX del registro mercantil del 01 de junio de 2018, fue nombrada la 

señora Sandra Bibiana Acero González, como representante legal de la sociedad 

demandada TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.  

 

CUARTO: De acuerdo a los registros de la Cámara de Comercio, el día 26 de 

octubre del año 2018, la sociedad demandada tuvo asamblea extraordinaria de 

accionista, a la cual no fue convocada la señora LUZ MARY REY DE REY. 

 

QUINTO: Mediante inscripción No. 46520 de fecha 01 de agosto de 2019, se 

registró el acto administrativo No. 451 de fecha 09 de julio de 2019 expedido por el 

Ministerio de Transporte en Bogotá, que habilitó  a la sociedad demandada para 

prestar el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de 

carga. 

 

SEXTO: En distintas ocasiones, se le ha requerido a la representante legal para 

que rinda cuenta de la sociedad TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., pero hasta la 

fecha no ha habido respuesta alguna. 

 

SÉPTIMO: Ha transcurrido un periodo  de actividad social y es necesario que mi 

poderdante, como socia,  conozca las cuentas tenidas por la representación legal 

de la empresa respecto del desarrollo de la misma, razón por la cual se hace 

imprescindible la intervención judicial. 

 

NOVENO: El nueve (09) de noviembre del año 2020, se radicó solicitud de 

conciliación ante la Procuraduría General de la Nación - Procuraduría Delegada 

para Asunto Civiles, donde le correspondió el número de radicado IUS E-2020-

604649. 

 

DÉCIMO: El diecinueve (19) del mes de enero del año 2021, se realizó  la 

audiencia de conciliación en la Procuraduría General de la Nación, donde la 

sociedad demandada TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., no hizo acto de presencia, 

por lo tanto declararon fallido el trámite, tal como figura en la acta proferida por la 

Procuraduría. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO DE  LO ADEUDADO. 

 

Estimo bajo la gravedad de  juramento   que  la suma adeudada por la demandada  

Corresponde a CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE.  

($140.000.000 oo), por concepto de ganancias derivadas del desarrollo de las 

actividades de la sociedad demandada, de la cual no se ha hecho parte a mi 

mandante quien es dueña del treinta por ciento (30%) de las acciones de la 

empresa demandada. 

 

Lo anterior dando cumplimiento a lo consignado en el artículo 206 y 379 inciso 

primero del Código General del proceso. 

 

MEDIDAS    CAUTELARES. 

 

Solicito al Despacho se sirva de decretar el embargo de la razón social TURISMO 

Y EXPRESO S.A.S, para lo cual se deberá oficiar a la Cámara de Comercio de 



Facatativá, con el fin de proceder en la inscripción de la presente medida cautelar 

de ser considerada procedente por su Juzgado. 

 

Dicha notificación podrá surtirse en los siguientes buzones electrónicos 

notificacionesjudiciales@ccb.org.co  -  notificacionesjudiciales@ccfacatativa.org.co 

, teniendo en cuenta  lo indicado en la página oficial de la entidad. 

 

 

PRUEBAS: 

 

Ruego  se ordenen, decreten y practiquen como  pruebas las siguientes: 

 

Documentales:  

 

Solicito al Despacho se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad demanda 

expedida por la Cámara de Comercio de Facatativá. 

2. Certificación de Certificación de representación legal de la Cámara de 

Comercio de Bogotá del día 17 de diciembre del año 2008, donde figura la 

señora LUZ MARY REY DE REY, como accionista. 

3. Resolución No. 001599 del 23 de abril del año 2001 proferida por el 

Ministerio de Transporte, donde se modifica la capacidad de transporte de 

la empresa TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 

4. Respuesta de derecho de petición, dada por el Ministerio de Transporte, 

donde refiere que la sociedad convocada no tiene sanción y su capacidad 

de transporte fue modificada mediante resolución 000274 del 1 de julio de 

2010. 

5. Rut de la sociedad denominada TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 

6. Certificación de representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá 

del primero de noviembre del año 2012. 

7. Escritura Pública número 3558 del 06 de diciembre de 2000, de la Notaría 

30 del Círculo de Santa Fe de Bogotá. 

8. Escrito de solicitud de conciliación.  

9. Citación para diligencia de conciliación con fecha del diecinueve de enero 

de 2021.  

10. Constancia de inasistencia de la sociedad demandada a la diligencia de 

conciliación.  

11. Constancia de diligencia fallida por inasistencia emitida por la Procuraduría 

General de la Nación.   

12. Certificado de existencia y representación legal de la demandada 

calendado el 29 de marzo del 2010. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito que se fije fecha y hora para que la señora Sandra Bibiana Acero 

González, representante legal de TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., o quien haga 

sus veces,  comparezca ante el Juzgado a rendir interrogatorio de parte que le 

formularé personalmente, o por escrito presentado oportunamente. 

 

La representante legal de la sociedad demandada, puede ser notificada al mismo 
correo electrónico que reposa en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de comercio la cual corresponde a  
santuryexpresoltda@hotmail.com .    

mailto:notificacionesjudiciales@ccb.org.co,notificacionesjudiciales@ccfacatativa.org.co
mailto:santuryexpresoltda@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS  DE  DERECHO: 

 

Invoco como  fundamentos  de  Derecho los artículos  206, 368 al 373 y 379  del 

código general del Proceso. Las demás normas aplicables en el estatuto  procesal 

vigente; además aquellas normas concordantes al caso, o  complementarias.  

 

PROCEDIMIENTO: 

 

Se trata de un PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA, procedimiento  

regulado conforme al TÍTULO PRIMERO, de la Sección Primera, Capítulo  

Primero, Artículo 368 y SS del Código General del Proceso. 

 

 

COMPENTENCIA: 

 

Es Usted competente, Señor Juez, ya que la demanda TURISMO Y EXPRESOS 

S.A.S., identificada con el NIT No. 830080040-8 desarrolla las actividades de su 

objeto social principalmente en la ciudad de Bogotá, así como por la cuantía objeto 

de la presente acción. 

 

CUANTIA: 

 

La cuantía de la presente acción conforme al juramento estimatorio de lo 

adeudado, se estima  en CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($140.000.000, oo), por concepto de ganancias derivadas del desarrollo de las 

actividades de la sociedad demandada, de la cual no se ha hecho parte a mi 

mandante quien es dueña del treinta por ciento (30%) de las acciones de la 

empresa demandada, siendo para el caso un trámite de MENOR CUANTIA 

conforme a lo establecido por el artículo 25 del Código General del proceso. 

 

ANEXOS: 

 

Con el presente escrito de demanda, estoy anexando la siguiente  documentación: 

 

 

a.) Los documentos mencionados en las pruebas documentales.  

b.) Certificado de Existencia  y  Representación  Legal  de la empresa 

TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 

c.) Poder para  actuar. 

d.) Copia de la cedula de mi poderdante. 

e.) Copia de mi cédula y tarjeta profesional para acreditar mi título como 

abogado y con el fin de demostrar el derecho de postulación.  

f.) Copia de Registro Nacional de Abogados donde se evidencia mi dirección 

de correo electrónico. 

Nota: Debido a la  emergencia  sanitaria declarada  por la pandemia Covid-19, se 

presente  de manera virtual la presente demanda, razón por la cual no se remite  

copia para el archivo, ni para el traslado, ni los Cds.  

 



 

 

 

N O T I F I C A C I O N E S: 

 

 El suscrito, recibirá notificaciones en la calle 19 No. 4 – 88 Ofc. 1803 de 

Bogotá, así mismo autorizo que se realice a mi correo electrónico 

wittacosta2006@hotmail.com Teléfono: 3046339932.  

 DEMANDANTE: Recibirá en la Carrera 12 No. 30C – 42 Sur de Bogotá 

Correo electrónico: reymelba@hotmail.com Teléfono: 3203158028. 

 DEMANDADA: Recibirá notificaciones en la Calle 2 No. 45 A – 15 de 

Madrid Cundinamarca, con teléfonos: 9083081 – 3105567802, correo 

electrónico: santuryexpresoltda@hotmail.com  

 

Respetuosamente informo al Despacho que la dirección de notificación de 

la sociedad demandada mencionada  en este acápite, fue obtenida del 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandanda; si ello no fuese suficiente informo al despacho que 

desconozco otras direcciones de notificación de las mencionadas. 

 

A su turno, bajo la gravedad de juramento indico que el correo electrónico 

del suscrito wittacosta2006@hotmail.com corresponde al informado en el 

registro nacional de abogados.  

 

Del  Señor  Juez, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

C.C. No. 12.548.780  de  Santa  Marta 

T.P. No.  237.189  del  C.  S.  de  la  J. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 102136

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No.
12548780., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 237189 23/12/2013 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 19 # 4 88 OFC.

1803
BOGOTA D.C. BOGOTA

2437977 
3125418898

Residencia
CR 69 B # 24 A 51 T 6 AP

601
BOGOTA D.C. BOGOTA

2837927 
3046339932

Correo WITTACOSTA2006@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 9 días del mes de febrero de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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Subsanación de la demanda Radicado 110014003052202200011000.

Freddy Alonso Witt Rodriguez <wittacosta2006@hotmail.com>
Mié 2/03/2022 11:55 AM

Para:  santuryexpresoltda@hotmail.com <santuryexpresoltda@hotmail.com>

SEÑORES
TURISMO Y EXPRESOS S. A. S.
santuryexpresoltda@hotmail.com  
E………………………….......S…..………………….……………….D.

REF. RADICADO No. 110014003052202200011000.
PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS.
DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY.
DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S. A. S.
ASUNTO: SUBSANACIÓN AL ESCRITO DE DEMANDA.

FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ, iden�ficado con cédula de ciudadanía número
12.548.780 de Santa Marta, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número 237.189 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio permanente en la
Bogotá D. C., en mi condición de apoderado judicial de la demandante, señora LUZ MARY
REY DE REY, mayor de edad, iden�ficada con cédula de ciudadanía No. 35.405.176 de
Zipaquirá, con domicilio permanente en la Ciudad de Bogotá, D. C.; encontrándome dentro
del término de ley; por medio del presente escrito me permito respetuosamente poner en
su conocimiento subsanación y anexos en el proceso de la referencia de conformidad con
el proveído del vein�trés (23) de febrero del año dos mil vein�dós (2022) proferido por el
juzgado cincuenta y dos civil (52) municipal del Bogotá a quien le correspondió el
conocimiento del proceso indicado. 

Lo anterior dando cumplimiento a lo requerido por el ar�culo 6 del decreto 806 del 2020.

Cordialmente.

FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ
ABOGADO. 
CEL. 3046339932 
OFC. 2437977



Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Ref: 11001400305220220011000

Comoquiera  que  la  demanda  fue  subsanada  en  tiempo  se  ADMITE  por  el
procedimiento  VERBAL,  la  demanda  de  RENDICIÓN  PROVOCADA  DE  CUENTAS,
instaurada por LUZ MARY REY DE REY contra TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.

Notifíquese al extremo demandado conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del
C.G.P.

Córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días.

RECONOCESE  al  abogado  FREDDY  ALONSO  WITT  RODRÍGUEZ,  como
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato
conferido.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Mc

Firmado Por:

 

 



Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

ABOGADO 

Calle 19 No. 4-88 Oficina 1803 Bogotá, D.C. 

E-mail: wittacosta2006@hotmail.com 

Teléfonos  (1)2437977 - 304 633 99 32   
 

SEÑORES 

PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN. 

Procuraduría  Delegada  Para la Conciliación en lo Civil  

De  Bogotá, D. C. 

E………………………………..S…...……………..………………..D. 

 

Ref. SOLICITUD DE CONCILIACIÓN                   

CONVOCANTE: LUZ MARY REY DE REY  

CONVOCADO: TURISMO Y EXPRESOS S. A. S. 

============================================= 

FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ,  mayor  de  edad  y  residente  de  la  

Ciudad  de  Bogotá, D.C.,  donde  tengo   mi  domicilio  permanente,    identificado 

con  C. C. No.  12.548.780  de  Santa  Marta,  abogado  en ejercicio,  portador   de  

la  T. P. No. 237189  del  C. S.  De  la  J.,   obrando  como  apoderado de la parte 

Convocante, la Sra. LUZ MARY REY DE REY, mayor de  edad, identificada con 

Cédula de Ciudadanía  No. 35.405.176 de Zipaquirá, con domicilio permanente en 

la ciudad de Bogotá, quien actúa en nombre propio; por  medio del presente  

escrito me permito   solicitar a Ustedes,  se sirvan  citar  a audiencia de 

Conciliación como convocado a la sociedad denominada TURISMO Y EXPRESOS 

S.A.S., identificada con el NIT No. 830080040-8, con domicilio principal en Madrid, 

con correo electrónico santuryexpresoltda@hotmail.com representada legalmente 

por la señora SANDRA BIBIANA ACERO GONZALEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.969.196, o quien haga sus veces al momento de la notificación 

de la diligencia; para que realice la rendición de cuentas y además se ordene el 

pago y los demás rublos de lo que resulte probado a los cuales tiene derecho mi 

poderdante, de los activos, por ser socia de la  sociedad convocada . Lo anterior 

se basa en la negativa de la representante legal,  al negarse  hacerlo de manera 

voluntaria; agotando de esta forma  el requisito de procedibilidad previo al inicio 

del Proceso de RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS. 

 

LAS  PARTES: 

PARTE CONVOCANTE: Luz Mary Rey de Rey 

Identificación: 35.405.176 de Zipaquirá 
Dirección: Carrera 12 No. 30C – 42 Sur de Bogotá 
Teléfono Celular: 3203158028 
Correo electrónico: reymelba@hotmail.com  
 
APODERADO DE LA PARTE CONVOCANTE: Freddy Alonso Witt Rodríguez 
Identificación: 12.548.780 de Santa Marta. 
Tarjeta Profesional: 237189 del C. S. de la J. 
Dirección: Calle 19 No. 4-88 Ofc. 1803 
Teléfono Fijo: 2437977 
Teléfono Celular: 3046339932 
Correo electrónico: wittacosta2006@hotmail.com  
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PARTE CONVOCADA: TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 
Identificación: NIT. No. 830080040-8 
Representante Legal: Sandra Bibiana Acero González 
Dirección: Calle 2 No. 45 A - 15 
Teléfono Fijo: 9083081 
Teléfono Celular: 3105567802 
Correo electrónico: santuryexpresoltda@hotmail.com  

 

H E C H O S: 

PRIMERO: Mediante Escritura Pública número 3558 del 06 de diciembre de 2000, 

de la Notaría 30 del Círculo de Santa Fe de Bogotá, registrado en la Cámara de 

Comercio de Bogotá bajo el radicado 7320 del libro IX del Registro Mercantil el 

ocho (08) de mayo de 2002, se inscribe la constitución de la sociedad convocada, 

la cual tuvo varias aclaraciones en lo concerniente a la denominación.  

SEGUNDO: En el año 2007, la señora LUZ MARY REY DE REY, adquirió  el 

treinta por ciento (30%) de la  acciones  de la empresa TURISMO Y EXPRESOS 

S.A.S., identificada con el NIT No. 830080040-8.  

TERCERO: Mediante acta número 1 del 23 de mayo de 2018 de la asamblea 

extraordinaria, registrado en la Cámara de Comercio bajo el número 42607 del 

libro IX del registro mercantil del 01 de junio de 2018, fue nombrada la señora 

Sandra Bibiana Acero González, como representante legal de la sociedad 

convocada, TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.  

CUARTO: De acuerdo a los registro de la Cámara de Comercio, el día 26 de 

octubre del año 2018, la sociedad convocada tuvo asamblea extraordinaria de 

accionista, a la cual no fue convocada la señora LUZ MARY REY DE REY. 

QUINTO: Mediante inscripción No. 46520 de fecha 01 de agosto de 2019, se 

registró el acto administrativo No. 451 de fecha 09 de julio de 2019 expedido por el 

Ministerio de Transporte en Bogotá, que habilitó  a la sociedad convocada para 

prestar el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de 

carga. 

SEXTO: En distintas ocasiones, se le ha requerido a la representante legal para 

que rinda cuenta de la sociedad TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., pero hasta la 

fecha no ha habido respuesta alguna. 

P R E T E N S I O N E S: 

PRIMERO: Que la señora SANDRA BIBIANA ACERO GONZÁLEZ, en calidad de 

representante legal de la empresa convocada, o quien haga sus veces al 

momento de la diligencia, rinda cuenta respecto a la gestiones realizadas dentro 

de la empresa desde el año 2007 hasta la fecha. 

SEGUNDO: Que la señora SANDRA BIBIANA ACERO GONZÁLEZ, en calidad de 

representante legal de la empresa convocada, o quien haga sus veces al 

momento de la diligencia; ordene el pago y los demás rublos de lo que resulte 

probado de la rendición de cuentas, a los cuales tiene derecho la señora LUZ 

MARY REY DE REY.  

TERCERO: Señalar el tiempo prudencial, para que el convocado rinda cuenta, con 

recibos y todos los soportes contables, además de un balance detallado donde se 

demuestren los ingresos y egresos que tuvo la empresa, así como las 

mailto:santuryexpresoltda@hotmail.com


 
 
 

declaraciones ante la DIAN, reuniones y/o asambleas que se realizaron desde el 

año 2007 hasta la fecha.  

CUARTO: Informar a la señora Sandra Bibiana Acero González, representante 

legal de la empresa convocada, que de no rendir las cuentas solicitadas, se 

iniciará las acciones ante la jurisdicción ordinaria y se condenará al pago de las 

sanciones y acciones ordenadas por el Juzgado competente. 

 

D I F E R E N C I A S  Q U E   S E    Q U I E R E N  C O N C I L I A R:  

Teniendo en cuenta  que  la  Conciliación es  un Mecanismo  Alternativo  de 

Solución de  Conflictos y como requisito de procedibilidad,   acudimos  a  él, a  fin  

de  que  se  llegue  a  un  arreglo  en  relación  a  la rendición de cuentas, el pago 

y los demás rublos de lo que resulte probado a los cuales tiene derecho mi 

poderdante de la sociedad TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., identificada con el 

NIT No. 830080040-8, con domicilio principal en Madrid, dado que es propietaria 

del treinta por ciento (30%) de la  acciones  de dicha sociedad.  

La  Conciliación  Extrajudicial  de  naturaleza   civil que  se  pretende,  contribuye  

a  la descongestión  de  la   Administración  de Justicia  y  a  la  efectiva  

protección  y garantía  de  los  derechos  ciudadanos.  

Igualmente se  pretende   evitar    instaurar    demanda  de    RENDICIÓN 

PROVOCADA DE CUENTAS,  donde se solicitará a la señora SANDRA BIBIANA 

ACERO GONZÁLEZ, en calidad de representante legal de la empresa convocada,  

que realice la rendición de cuentas y además se ordene el pago y los demás 

rublos de lo que resulte probado a los cuales tiene derecho mi poderdante.  

F U N D A M E N T O S     D E     D E R E C H O: 

Artículos 379 Y 380  del Código General del Proceso; Ley 640 de 2001  y demás 

normas concordantes al caso.  

C U A N T Í A: 

Respecto a la cuantía, se estima en menos de Ciento Cincuenta (150) Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes, teniendo en cuenta que mi poderdante es 

dueña del treinta por ciento (30%) de las acciones de la empresa a la que se 

convoca.  

P R U E B A S: 

Con el  presente  escrito  de  Solicitud  de  Conciliación  Extrajudicial,   aporto  las 

siguientes  pruebas: 

Documentales: 

1. Certificación de representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá 

del día 10 de julio de 2020. 

2. Certificación de Certificación de representación legal de la Cámara de 

Comercio de Bogotá del día 17 de diciembre del año 2008, donde figura la 

señora LUZ MARY REY DE REY, como accionista. 

3. Resolución No. 001599 del 23 de abril del año 2001 proferida por el 

Ministerio de Transporte, donde se modifica la capacidad de transporte de 

la empresa TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 

4. Respuesta de derecho de petición, dada por el Ministerio de Transporte, 

donde refiere que la sociedad convocada no tiene sanción y su capacidad 



 
 
 

de transporte fue modificada mediante resolución 000274 del 1 de julio de 

2010. 

5. Rut de la sociedad denominada TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 

6. Certificación de representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá 

del primero de noviembre del año 2012. 

7. Escritura Pública número 3558 del 06 de diciembre de 2000, de la Notaría 

30 del Círculo de Santa Fe de Bogotá.  

 

A N E X O S: 

Con el presente documento me permito anexar la documentación  mencionada en 

el acápite de pruebas, poder debidamente otorgado por la Sra. LUZ MARY REY 

DE REY, y copia de mi cédula de ciudadanía y tarjeta profesional. 

J U R A M E N T O: 

Bajo  la  gravedad  del Juramento  manifiesto  por medio  del  presente  escrito,  

que  no se  ha  realizado  ninguna  conciliación  ante   la  Jurisdicción  Ordinaria 

con base  en los  mismos  hechos  y  pretensiones  contenidos  en  la  presente. 

 

P E T I C I Ó N: 

Por  tratarse  de  PROCESO RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS,  y  en el 

evento  de  que  fracase  la Conciliación  aquí  solicitada, respetuosamente solicito 

a su despacho expedir copia del acta.  Igualmente solicito atender  la  presente 

solicitud, en los términos como está  peticionado. 

N O T I F I C A C I O N E S: 

 PARTE CONVOCANTE: Recibirá en la Carrera 12 No. 30C – 42 Sur de 

Bogotá Correo electrónico: reymelba@hotmail.com Teléfono: 3203158028. 

 APODERADO DE LA PARTE CONVOCANTE: Recibirá notificaciones en 

la calle 19 No. 4 – 88 Ofc. 1803 de Bogotá. Correo electrónico: 

wittacosta2006@hotmail.com  autorizo al Centro de Conciliación  se me 

notifique  al correo electrónico antes mencionado. Teléfono: 3046339932.  

 PARTE CONVOCADA: Recibirá notificaciones en la Calle 2 No. 45 A – 15 

de Madrid Cundinamarca, con teléfonos: 9083081 – 3105567802, correo 

electrónico: santuryexpresoltda@hotmail.com  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

C.C. No. 12.548.780  de  Santa  Marta 

T.P. No.  237.189  del  C.  S.  de  la  J. 
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Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. Calle 16 # 4-75. Primer Piso 

conciliacion.civil@procuraduria.gov.co 

  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

Bogotá, D. C., 17 de noviembre de 2020 
 
 
Señor (a)   
LUZ MARY REY DE REY  
TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 
 
Apreciado Señor (a): 
 
De manera atenta me permito convocarle a la audiencia de Conciliación Extrajudicial en 
Derecho que, por solicitud de la señora LUZ MARY REY DE REY, se llevará a cabo el día 
DIECINUEVE (19) DE ENERO DE  2021 a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 
A.M.) de manera virtual, acatando las disposiciones consagradas en el decreto 491 de 

2020, relacionados con la emergencia sanitaria por causa del virus COVID – 19. La 
audiencia de conciliación extrajudicial se llevará a cabo por la aplicación Microsoft Teams™, 
la cual podrá ser descargada en la siguiente dirección https://products.office.com/es-
co/microsoft-teams/group-chat-software#desktopAppDownloadregion. Encontrará adjunta 
a la presente citación la solicitud de conciliación presentada por la parte convocante. Para 
obtener el vínculo y conectarse el día y la hora mencionados a la audiencia de conciliación 
virtual deberá solicitarlo al conciliador asignado la doctora LUZ AMPARO GARCÍA 
SÁNCHEZ al correo electrónico lgarcias@procuraduria.gov.co. 
 
Dada la importancia de esta oportunidad para solucionar pacíficamente los conflictos que 
puedan existir con el Convocante (s), le notifico que debe presentarse personalmente en la 
fecha y hora indicadas por medio de la aplicación Microsoft Teams™, con o sin apoderado 
(a), y presentar su documento de identidad y certificado de existencia y representación legal 
en el caso de personas jurídicas o incapaces. El hecho de no comparecer podrá generarle 
como sanción indicio grave en su contra y multa por falta de justificación a imponer en un 
eventual proceso judicial, (Art. 22 y parágrafo 1 del Art. 35 de la Ley 640 de 2001, reformado 
por el Art. 52 de la Ley 1395 de 2010). Se informa que, en razón a las pruebas para 
comprobar que la conexión a audio y video de las partes funcionen de manera correcta, 
resulta necesario conectarse diez (10) minutos antes de la hora fijada para la celebración 
de la audiencia. 
 
Atentamente, 
 
 
LUZ AMPARO GARCÍA SÁNCHEZ 

Conciliadora 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

 

La suscrita LUZ AMPARO GARCÍA SÁNCHEZ, Abogada Conciliadora adscrita 
al Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, asignada 
como Conciliadora en las presentes diligencias de Conciliación Extrajudicial en 
Derecho, una vez agotado el respectivo trámite  y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 2° de la Ley 640 de 2001 y demás normas 
concordantes,  
 

HACE CONSTAR: 
 

1.- El día nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020), la señora LUZ 
MARY REY DE REY, identificada con cedula de ciudadanía N° 35.405.176 de 
Zipaquirá, a través de apoderado el doctor FREDDY ALONSO WITT 
RODRÍGUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía N° 12.548.780 y T.P N° 
237.189 del C.S. de la J., promovió trámite de audiencia de Conciliación 
Extrajudicial en Derecho ante el Centro de Conciliación de la Procuraduría 
General de la Nación 
 

Parte Convocada: TURISMO Y EXPRESOS SAS CON NIT 830080040-8 
 

2.- Aceptada la solicitud de conciliación, la conciliadora asignada para llevar a 
cabo la audiencia fijó como fecha y hora para la celebración de la misma por 
medios virtuales a través de la plataforma Microsoft Teams™, el día 19 de 
enero  de 2021 a las 8:30 am.  
 

3.- Fue remitida a las direcciones de correo electrónico de las partes la 
respectiva citación, manifestando de manera expresa que la audiencia se 
llevará a cabo por medios virtuales y solicitando a las partes que expresen su 
voluntad de que la audiencia se realice por este medio.  
 

Mediante correos electrónicos y telefónicamente, la parte convocante  manifestó 
su disposición para que se lleve a cabo la audiencia de conciliación por medios 
virtuales a través de la plataforma Microsoft Teams™. 

 

PRETENSIONES 
 

La presente solicitud tiene por objeto: 1) Que la empresa convocada, rinda 
cuentas respecto a la gestiones realizadas dentro de la empresa TURISMO Y 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

EXPRESOS S.A.S., con los recibos y todos los soportes contables, además de 
un balance detallado donde se demuestren los ingresos y egresos que tuvo la 
empresa, así como las declaraciones ante la DIAN, reuniones y/o asambleas 
que se realizaron desde el año 2007 hasta la fecha. Lo anterior conforme a los 
hechos y pretensiones de la solicitud de audiencia de conciliación.  
 

ASISTENCIA 
 

Por la parte Convocante: Compareció de manera virtual, la señora LUZ MARY 
REY DE REY, identificada con cedula de ciudadanía N° 35.405.176 de 
Zipaquirá,  con domicilio en la carrera 12 N° 30 C -42 Sur de Bogotá y correo 
electrónico: reymelba@hotmail.com, junto con su apoderado el doctor FREDDY 
ALONSO WITT RODRÍGUEZ,, identificado con la cedula de ciudadanía N° 
12.548.780 y T.P N° 237.189 del C.S. de la J., con domicilio profesional en la 
calle 19 N° 4-88 Of.1803 de Bogotá, con correo electrónico: 
wittacosta2006@hotmail.com .  
 

Por la parte Convocada: No compareció el Representante legal de TURISMO 
Y EXPRESOS SAS, identificado con Nit 830080040-8, a quien se le envió la 
citación al correo electrónico: santuryexpresosltda@hotmail.com, con fecha 17 
de noviembre de 2020 y la respectiva invitación por la plataforma Microsoft 
Teams™, con fecha 12 de enero de 2021. 
 

INASISTENCIA  
 

En este estado de la diligencia, la suscrita conciliadora advierte que no es 
posible llevar a cabo la audiencia de conciliación por inasistencia del 
representante legal de TURISMO Y EXPRESOS SAS, parte convocada, quien 
dentro del término de ley y al momento de elevar este documento no presentó 
justificación de su inasistencia, razón por la cual se declara FALLIDA la 
diligencia y AGOTADO este trámite conciliatorio. Se expide la presente 
CONSTANCIA, hoy 29 de enero de 2021, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2º de la Ley 640 de 2001. Se observó lo de ley. 

 
LUZ AMPARO GARCÍA SÁNCHEZ 

Conciliadora 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

 
En Bogotá D.C., el día 19 de enero de 2021, se da inicio a la diligencia programada 
para el día de hoy a  las 8:30 am, con la presencia de la Abogada LUZ AMPARO 
GARCÍA SÁNCHEZ en calidad de Conciliadora adscrita al Centro de Conciliación de la 
Procuraduría General de la Nación, como Conciliadora en las presentes diligencias 
de Conciliación Extrajudicial en Derecho; audiencia que se realiza a través de reunión 
en la plataforma Microsoft TeamsTM, contando con previa aceptación de las partes de 
realizar la audiencia mediante plataformas electrónicas.  
 

ANTECEDENTES 
 
1.- El día nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020), la señora LUZ MARY REY 
DE REY, identificada con cedula de ciudadanía N° 35.405.176 de Zipaquirá, a través 
de apoderado el doctor FREDDY ALONSO WITT RODRÍGUEZ, identificado con la 
cedula de ciudadanía N° 12.548.780 y T.P N° 237.189 del C.S. de la J., promovió 
trámite de audiencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho ante el Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación 
 
Parte Convocada: TURISMO Y EXPRESOS SAS CON NIT 830080040-8 
 
2.- Aceptada la solicitud de conciliación, la conciliadora asignada para llevar a cabo la 
audiencia fijó como fecha y hora para la celebración de la misma por medios virtuales a 
través de la plataforma Microsoft Teams™, el día 19 de enero  de 2021 a las 8:30 am.  
 
3.- Fue remitida a las direcciones de correo electrónico de las partes la respectiva 
citación, manifestando de manera expresa que la audiencia se llevará a cabo por 
medios virtuales y solicitando a las partes que expresen su voluntad de que la 
audiencia se realice por este medio.  
 
Mediante correos electrónicos y telefónicamente, la parte convocante  manifestó su 
disposición para que se lleve a cabo la audiencia de conciliación por medios virtuales a 
través de la plataforma Microsoft Teams™. 

 
PRETENSIONES 

 
La presente solicitud tiene por objeto: 1) Que la empresa convocada, rinda cuentas 
respecto a la gestiones realizadas dentro de la empresa TURISMO Y EXPRESOS 
S.A.S., con los recibos y todos los soportes contables, además de un balance detallado 
donde se demuestren los ingresos y egresos que tuvo la empresa, así como las 
declaraciones ante la DIAN, reuniones y/o asambleas que se realizaron desde el año 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

2007 hasta la fecha. Lo anterior conforme a los hechos y pretensiones de la solicitud 
de audiencia de conciliación.  
 

ASISTENCIA 
 

Por la parte Convocante: Comparece de manera virtual, la señora LUZ MARY REY 
DE REY, identificada con cedula de ciudadanía N° 35.405.176 de Zipaquirá,  con 
domicilio en la carrera 12 N° 30 C -42 Sur de Bogotá y correo electrónico: 
reymelba@hotmail.com, junto con su apoderado el doctor FREDDY ALONSO WITT 
RODRÍGUEZ,, identificado con la cedula de ciudadanía N° 12.548.780 y T.P N° 
237.189 del C.S. de la J., con domicilio profesional en la calle 19 N° 4-88 Of.1803 de 
Bogotá, con correo electrónico: wittacosta2006@hotmail.com .  
 
Por la parte Convocada: No comparece el Representante legal de TURISMO Y 
EXPRESOS SAS, identificado con Nit 830080040-8, a quien se le envió la citación al 
correo electrónico: santuryexpresosltda@hotmail.com, con fecha 17 de noviembre de 
2020 y la respectiva invitación por la plataforma Microsoft Teams™, con fecha 12 de 
enero de 2021. 
 

INASISTENCIA  
 

En este estado de la diligencia, la suscrita conciliadora advierte que no es posible llevar 
a cabo la audiencia de conciliación por inasistencia del  Representante legal de 
TURISMO Y EXPRESOS SAS, parte convocada. En consecuencia, se declara 
FRUSTRADA la diligencia. Se procederá a expedir la constancia respectiva, en los 
términos del artículo 2 de la Ley 640 de 2001, una vez se surta el trámite de las 
justificaciones, si a ello hubiere lugar, documento que será remitido por la conciliadora 
a la dirección de correo electrónico de la parte convocante. En consecuencia se firma 
por la abogada conciliadora en virtud de lo establecido en la Ley 527 de 1999, la Ley 
640 de 2001 y el Decreto 491 de 2020, luego de leída y aprobada de manera virtual. 
Se levanta el acta siendo las 9:15 am. Se observó lo de ley. 

 
 

LUZ AMPARO GARCÍA SÁNCHEZ 
Conciliadora 
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FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

ABOGADO 

Calle 19 No. 4-88 Oficina 1803 Bogotá, D.C. 

E-mail: wittacosta2006@hotmail.com 

Teléfonos  (1)2837927 - 304 633 99 32   
 

SEÑOR 

JUEZ  CIVIL  MUNICIPAL  DE  MADRID – CUNDINAMARCA- REPARTO.  

E……………………………………..…S…....…………………………………D. 

 

 

PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS. 

DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY 

DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S. A. S. 

ASUNTO: ESCRITO DE DEMANDA.  

       ===================================================== 

 

FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ, mayor de edad, con residencia y 

domicilio permanente en la  Ciudad  de  Bogotá, D.C., identificado  con  la  cédula 

de ciudadanía número 12.548.780 de  Santa  Marta, abogado en ejercicio, 

portador  de  la  tarjeta profesional número 237189  del  Consejo Superior de la  

Judicatura, con correo  electrónico wittacosta2006@hotmail.com ; haciendo uso 

del  poder otorgado en legal forma por la  Sra. LUZ MARY REY DE REY, mayor 

de  edad, identificada con cédula de ciudadanía  No. 35.405.176 de Zipaquirá, con 

domicilio permanente en la ciudad de Bogotá, de acuerdo al poder debidamente 

otorgado, el cual adjunto; por medio del presente escrito me permito dirigirme a  su  

Despacho  con el  fin de  formular  DEMANDA DE RENDICION PROVOCADA DE 

CUENTAS DE MENOR CUANTÍA, en contra  sociedad denominada TURISMO Y 

EXPRESOS S.A.S., identificada con el NIT No. 830080040-8, con domicilio 

principal en el Municipio de Madrid – Cundinamarca-, representada legalmente por 

la señora SANDRA BIBIANA ACERO GONZALEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.969.196, o quien haga sus veces al momento de la notificación 

de la diligencia; para que se ordene la rendición de cuentas y además se ordene el 

pago de lo que resulte probado y las demás rublos a los cuales mi representada 

tiene derecho. Lo anterior basado en la negativa de la  demandada de hacerlo de 

manera voluntaria. 

 

S U J E T O S   P R O C E S A L E S. 

 

DEMANDANTES: Luz Mary Rey de Rey 

C. C. No.  35.405.176 de Zipaquirá 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Carrera 12 No. 30C – 42 Sur de Bogotá 

TELÉFONO CELULAR: 3203158028 

CORREO ELECTRÓNICO: reymelba@hotmail.com 

 

APODERADO DE LA PARTE ACTORA: FREDDY  ALONSO  WITT  

RODRIGUEZ 

DOMICILIO: BOGOTÁ. 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 12.548.780  de  Santa  Marta 

T.P. No. 237189  del  C. S. de  la  J. 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Calle 19 No. 10- 08 Oficina. 504 de Bogotá. 

CORREO ELECTRÓNICO:  wittacosta2006@hotmail.com  
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DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN: NIT. No. 830080040-8 

REPRESENTANTE LEGAL: Sandra Bibiana Acero González 

DIRECCIÓN: Calle 2 No. 45 A – 15 de Bogotá. 

TELÉFONO FIJO: 9083081 

TELÉFONO CELULAR: 3105567802 

CORREO ELECTRÓNICO: santuryexpresoltda@hotmail.com  

 

P R E T E N S I O N E S: 

 

Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), sírvase declarar  

en la sentencia las siguientes declaraciones y condenas: 

 

PRIMERO: Ordenar a la señora SANDRA BIBIANA ACERO GONZÁLEZ, en 

calidad de representante legal de la empresa TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., 

identificada con el NIT No. 830080040-8, o quien haga sus veces al momento de 

la diligencia, rendir cuentas al Juzgado respecto a la gestiones realizadas dentro 

de la empresa desde el año 2007 hasta la fecha. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la señora SANDRA BIBIANA ACERO GONZÁLEZ, en 

calidad de representante legal de la empresa TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., 

identificada con el NIT No. 830080040-8, o quien haga sus veces al momento de 

la diligencia, que genere los pagos y los demás rublos de lo que resulte probado 

de la rendición de cuentas, a los cuales tiene derecho la señora LUZ MARY REY 

DE REY. 

 

TERCERO: Señalar el tiempo que el despacho considere prudencial para que la 

sociedad denominada TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., por intermedio de su 

representante Legal,  presente las cuentas con recibos y todos los soportes 

contables, además de un balance detallado donde se demuestren los ingresos y 

egresos que tuvo la empresa, así como las declaraciones ante la DIAN, reuniones 

y/o asambleas que se realizaron desde el año 2007 hasta la fecha. 

 

CUARTO: Informar a la señora Sandra Bibiana Acero González, representante 

legal de TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., o quien haga sus veces, que de no 

rendir las cuentas solicitadas, se condenará al pago de las sanciones y acciones 

ordenadas por su Despacho, advirtiendo que en cualquier caso serán exigibles por 

la vía ejecutiva. 

 

QUINTO: Condenar en costa al demandado. 

 

H E C H O S: 

 

PRIMERO: Mediante Escritura Pública número 3558 del 06 de diciembre de 2000, 

de la Notaría 30 del Círculo de Santa Fe de Bogotá, registrado en la Cámara de 

Comercio de Bogotá bajo el radicado 7320 del libro IX del Registro Mercantil el 

ocho (08) de mayo de 2002, se inscribe la constitución de la sociedad TURISMO Y 

EXPRESOS S.A.S., la cual tuvo varias aclaraciones en lo concerniente a la 

denominación.  
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SEGUNDO: En el año 2007, la señora LUZ MARY REY DE REY, adquirió  el 

treinta por ciento (30%) de la  acciones  de la empresa TURISMO Y EXPRESOS 

S.A.S., identificada con el NIT No. 830080040-8.  

 

TERCERO: Mediante acta número 1 del 23 de mayo de 2018 de la asamblea 

extraordinaria, registrado en la Cámara de Comercio bajo el número 42607 del 

libro IX del registro mercantil del 01 de junio de 2018, fue nombrada la señora 

Sandra Bibiana Acero González, como representante legal de la sociedad 

demandada TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.  

 

CUARTO: De acuerdo a los registro de la Cámara de Comercio, el día 26 de 

octubre del año 2018, la sociedad demandada tuvo asamblea extraordinaria de 

accionista, a la cual no fue convocada la señora LUZ MARY REY DE REY. 

 

QUINTO: Mediante inscripción No. 46520 de fecha 01 de agosto de 2019, se 

registró el acto administrativo No. 451 de fecha 09 de julio de 2019 expedido por el 

Ministerio de Transporte en Bogotá, que habilitó  a la sociedad demandada para 

prestar el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de 

carga. 

 

SEXTO: En distintas ocasiones, se le ha requerido a la representante legal para 

que rinda cuenta de la sociedad TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., pero hasta la 

fecha no ha habido respuesta alguna. 

 

SÉPTIMO: Ha transcurrido un periodo entero de actividad social y es necesario 

que como socia conozcan las cuentas tenidas por la representación legal de la 

empresa respecto del desarrollo de la misma, razón por la cual se hace 

imprescindible la intervención judicial. 

 

NOVENO: El nueve (09) de noviembre del año 2020, se radicó solicitud de 

conciliación ante la Procuraduría General de la Nación - Procuraduría Delegada 

para Asunto Civiles, donde le correspondió el número de radicado IUS E-2020-

604649. 

 

DÉCIMO: El diecinueve (19) del mes de enero del año 2021, se realizó  la 

audiencia de conciliación en la Procuraduría General de la Nación, donde la 

sociedad demandada TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., no hizo acto de presencia, 

por lo tanto declararon fallido el trámite, tal como figura en la acta proferida por la 

Procuraduría. 

 

ESTIMACIÒN DE  LO ADEUDADO. 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento que la suma que se considera se adeuda 

y/o debe a la fecha corresponde a CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS 

MCTE.  ($140.000.000 oo), lo anterior, dando cumplimiento a lo  consignado en el 

artículo 379 inciso primero del Código General del Proceso. 

 

MEDIDAS    CAUTELARES. 

 

Solicito al despacho se sirva de decretar el embargo de la razón social TURISMO 

Y EXPRESO S.A.S, para lo cual se deberá oficiar a la Cámara de Comercio de 

Facatativá con el fin de proceder en la inscripción de la presente medida cautelar 

de ser considerada procedente por su despacho. 

 



Dicha notificación podrá surtirse en los siguientes buzones electrónicos 

notificacionesjudiciales@ccb.org.co,notificacionesjudiciales@ccfacatativa.org.co. 

conforme a lo indicado en la página oficial de la entidad. 

 

 

PRUEBAS: 

 

Ruego  se ordenen, decreten y practiquen como  pruebas las siguientes: 

 

Documentales:  

 

Solicito al despacho se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad demanda 

expedida por la Cámara de Comercio de Facatativa. 

2. Certificación de Certificación de representación legal de la Cámara de 

Comercio de Bogotá del día 17 de diciembre del año 2008, donde figura la 

señora LUZ MARY REY DE REY, como accionista. 

3. Resolución No. 001599 del 23 de abril del año 2001 proferida por el 

Ministerio de Transporte, donde se modifica la capacidad de transporte de 

la empresa TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 

4. Respuesta de derecho de petición, dada por el Ministerio de Transporte, 

donde refiere que la sociedad convocada no tiene sanción y su capacidad 

de transporte fue modificada mediante resolución 000274 del 1 de julio de 

2010. 

5. Rut de la sociedad denominada TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 

6. Certificación de representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá 

del primero de noviembre del año 2012. 

7. Escritura Pública número 3558 del 06 de diciembre de 2000, de la Notaría 

30 del Círculo de Santa Fe de Bogotá. 

8. Escrito de solicitud de conciliación.  

9. Citación para diligencia de conciliación con fecha del diecinueve de enero 

de 2021.  

10. Constancia de inasistencia de la sociedad demandada a la diligencia de 

conciliación.  

11. Constancia de diligencia fallida por inasistencia emitida por la Procuraduría 

General de la Nación.   

12. Certificado de existencia y representación legal de la demandada 

calendado el 29 de marzo del 2010. 

13.  Presentación de la demandada. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito que se fije fecha y hora para que la señora Sandra Bibiana Acero 

González, representante legal de TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., o quien haga 

sus veces,  comparezca ante el Juzgado a rendir interrogatorio de parte que le 

formularé personalmente, o por escrito presentado oportunamente. 

 

La representante legal de la sociedad demandada, puede ser notificada al mismo 
correo electrónico que reposa en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de comercio la cual corresponde a  
santuryexpresoltda@hotmail.com.    
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FUNDAMENTOS  DE  DERECHO: 

 

Invoco como  fundamentos  de  Derecho los artículos  206, 368 al 373 y 379  del 

código general del Proceso. Las demás normas aplicables en el estatuto  procesal 

vigente; además aquellas normas concordantes al caso, o  complementarias.  

 

PROCEDIMIENTO: 

 

Se trata de un PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA, procedimiento  

regulado conforme al TÍTULO PRIMERO, de la Sección Primera, Capítulo  

Primero, Artículo 368 y SS del Código General del Proceso. 

 

 

COMPENTENCIA  Y  CUANTIA: 

 

Es Usted competente, Señor Juez, por el domicilio principal  de la sociedad 

demandada TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., identificada con el NIT No. 

830080040-8,  y por la cuantía, la cual estimo en menos de Ciento Cincuenta 

(150) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, teniendo en cuenta que mi 

poderdante es dueña del treinta por ciento (30%) de las acciones de la empresa 

demandada.  

 

ANEXOS: 

 

Con el presente escrito de demanda, estoy anexando la siguiente  documentación: 

 

 

a.) Los documentos mencionados en las pruebas documentales.  

b.) Certificado de Existencia  y  Representación  Legal  de la empresa 

TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 

c.) Poder para  actuar. 

d.) Copia de la cedula de mi poderdante. 

e.) Copia de mi cédula y tarjeta profesional para acreditar mi título como 

abogado y con el fin de demostrar el derecho de postulación.  

f.) Copia de Registro Nacional de Abogados donde se evidencia mi dirección 

de correo electrónico. 

Nota: Debido a la  emergencia  sanitaria declarada  por la pandemia Covid-19, se 

presente  de manera virtual la presente demanda, razón por la cual no se remite  

copia para el archivo, ni para el traslado, ni los Cds.  

 

N O T I F I C A C I O N E S: 

 

 El suscrito, recibirá notificaciones en la calle 19 No. 4 – 88 Ofc. 1803 de 

Bogotá, así mismo autorizo que se realice a mi correo electrónico 

wittacosta2006@hotmail.com Teléfono: 3046339932.  

 DEMANDANTE: Recibirá en la Carrera 12 No. 30C – 42 Sur de Bogotá 

Correo electrónico: reymelba@hotmail.com Teléfono: 3203158028. 

 DEMANDADA: Recibirá notificaciones en la Calle 2 No. 45 A – 15 de 

Madrid Cundinamarca, con teléfonos: 9083081 – 3105567802, correo 

electrónico: santuryexpresoltda@hotmail.com  

 

mailto:wittacosta2006@hotmail.com
mailto:reymelba@hotmail.com
mailto:santuryexpresoltda@hotmail.com


Respetuosamente informo al despacho que las direcciones de notificación 

esbozadas en este acápite, fueron obtenidas de los certificados de 

existencia y representación legal de mi poderdante y de la sociedad 

demandanda; si ello no fuese suficiente informo al despacho que 

desconozco otras direcciones de notificación de las mencionadas. 

 

A su turno, bajo la gravedad de juramento indico que el correo electrónico 

del suscrito wittacosta2006@hotmail.com corresponde al informado en el 

registro nacional de abogados.  

 

Del  Señor  Juez, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

C.C. No. 12.548.780  de  Santa  Marta 

T.P. No.  237.189  del  C.  S.  de  la  J. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.

SIGLA: TURY EXPRESOS S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 830080040-8

ADMINISTRACIÓN DIAN : BOGOTA PERSONAS JURIDICAS

DOMICILIO : MADRID

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 26447

FECHA DE MATRÍCULA : MAYO 08 DE 2002

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : AGOSTO 24 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 450,000,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CRA. 4 NRO. 5-64

MUNICIPIO / DOMICILIO: 25430 - MADRID

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 9083081

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3105567802

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : santuryexpresosltda@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 2 45A - 15

MUNICIPIO : 11001 - BOGOTA

TELÉFONO 1 : 9083081

TELÉFONO 2 : 3105567802

CORREO ELECTRÓNICO : santuryexpresosltda@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : santuryexpresosltda@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3558 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2000 OTORGADA POR Notaria 30 del Circulo de Santa fe

de Bogota DE BOGOTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7320 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 08 DE MAYO DE 2002, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA VIALES Y

EXPRESOS UNIVERSALES LTDA UNIVERSAL LTDA.

CERTIFICA - ACLARATORIAS A LA CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3660 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2000 OTORGADA POR Notaria 30 de Bogota DE BOGOTA,
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REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7321 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE MAYO

DE 2002, SE DECRETÓ : ACLARACION A LA CONSTITUCION.

ACLARACIÓN A LA CONSTITUCIÓN

ACLARATORIA:  QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003660 DE NOTARIA 30 DE BOGOTA DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2000 ,

INSCRITA EL  8 DE MAYO DE 2002 BAJO EL NUMERO 00007321 DEL LIBRO IX, SE ACLARA LA CONSTITUCION DE LA

PRESENTE  PERSONA JURIDICA

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) VIALES Y EXPRESOS UNIVERSALES LTDA UNIVERSAL LTDA

2) TURISMO Y EXPRESOS LTDA TURY EXPRESOS LTDA

Actual.) TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3660 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2000 OTORGADA POR Notaria 30 de Bogota DE BOGOTA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7321 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE MAYO

DE 2002, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE VIALES Y EXPRESOS UNIVERSALES LTDA UNIVERSAL LTDA POR

TURISMO Y EXPRESOS LTDA TURY EXPRESOS LTDA

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2013 SUSCRITO POR JUNTA DE ASOCIADOS REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25526 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE FEBRERO DE 2014, LA PERSONA

JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE TURISMO Y EXPRESOS LTDA TURY EXPRESOS LTDA POR TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2013 SUSCRITA POR JUNTA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25526 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE FEBRERO DE 2014, SE INSCRIBE LA

TRANSFORMACION : INSCRIPCION TRANSFORMACION A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-2956 20011218 NOTARIA 49 DE BOGOTA  BOGOTA RM09-7322 20020508

EP-2117 20020417 NOTARIA 20 DE BOGOTA  BOGOTA RM09-7323 20020508

EP-220 20040128 BOGOTA  BOGOTA RM09-8550 20040223

DP-1440 20040823 NOTARIA PRIMERA  FACATATIVA RM09-9010 20040908

EP-234 20050222 NOTARIA PRIMERA  FACATATIVA RM09-9654 20050802

EP-2485 20061028 NOTARIA PRIMERA  FACATATIVA RM09-11255 20070220

EP-1877 20070425 NOTARIA 51  BOGOTA RM09-11515 20070507

EP-959 20080306 NOTARIA 51  BOGOTA RM09-13020 20080613

AC-1 20131201 JUNTA DE ASOCIADOS  MADRID RM09-25526 20140206

AC-27 20181026 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS

 BOGOTA RM09-43949 20181127

CC- 20181026 CONTADOR PUBLICO  BOGOTA RM09-43950 20181127

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE CARGA

MEDIANTE INSCRIPCION NO. 46520 DE FECHA 01 DE AGOSTO DE 2019 SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 451 DE

FECHA 09 DE JULIO DE 2019, EXPEDIDO POR MINISTERIO DE TRANSPORTE EN BOGOTA, QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL

SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  EL  OBJETO  PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD COMPRENDERA PRINCIPALMENTE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:

LA ACTIVIDAD ECONOMICA ORGANIZADA PARA LA EXPLOTACION D LA INDUSTRIA TERRESTRE AUTOMOTOR EN  EL  RADIO  DE 
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ACCION; URBANO, INTERMUNICIPAL, DEPARTAMENTAL, INTERDEPARTAMENTAL,  NACIONAL E INTERNACIONAL, EN LAS

MODALIDADES DE  SERVICIOS  ESPECIAL,  PASAJEROS,  CARGA,  MIXTO,  ESPECIAL, Y TURISMO.  MEDIANTE  LA 

IMPORTACION, ADQUISICION, VINCULACION Y/O AFILIACION  DE TODO TIPO DE VEHICULOS NECESARIOS PARA TAL FIN, DE

PROPIEDAD    DE  LA  SOCIEDAD  O  QUE,  SIENDO  DE  PROPIEDAD  DE PARTICULARES,  SEAN  VINCULADOS  A LA

SOCIEDAD MEDIANTE CUALQUIER FORMA  CONTRACTUAL  LEGALMENTE  ESTABLECIDA  Y/O  RECONOCIDA.  EN DESARROLLO  DE

 SU  OBJETO  LA  SOCIEDAD  PODRA  OCUPARSE  DE LOS SIGUIENTES  NEGOCIOS  O  DE  UNO  O  MAS  DE ELLOS: A)

PRESTAR EL SERVICIO  DE  TRANSPORTE  TERRESTRE  AUTOMOTOR  EN LAS DIFERENTES MODALIDADES,  RADIOS  DE 

ACCION Y NIVELES DE SERVICIO, SEGUN LAS NORMAS  DEL  ESTATUTO NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR. B)

 IMPORTAR COMPRAR O VENDER CHASISES, REPUESTOS, LUBRICANTES, Y DEMAS  ELEMENTOS RELACIONADOS CON LA

ACTIVIDAD TRANSPORTADORA. C) ESTABLECER    TALLERES   DE  MANTENIMIENTO  PARA  LOS  VEHICULOS, ESTACIONES 

DE  SERVICIO  PARA LA VENTA DE GASOLINA LUBRICANTES Y OTROS SERVICIOS. D) CELEBRAR CONTRATOS DE

ARRENDAMIENTOS, COMPRA, VENTA, USUFRUCTO Y ANTICRESIS, SOBRE INMUEBLES URBANOS O RURALES, O  ADQUIRIRLOS  EN

 CUALQUIER  OTRA  FORMA PREVISTA EN LA LEY. E) ADQUIRIR  A  CUALQUIER  TITULO  Y  UTILIZAR TODA CLASE DE

MUEBLES BIENES DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL; PIGNORARLOS, ARRENDARLOS  O VENDERLOS, ACEPTAR

PRENDAS, DAR Y ACEPTAR FINANZAS SOBRE  LOS  MISMOS.  F) INICIAR, ADELANTAR Y TERMINAR EN TERRENOS PROPIOS  O

AJENOS LAS CONSTRUCCIONES QUE FUERA NECESARIA PARA SUS FINES,  BIEN  SEA  DIRECTAMENTE  O  POR  INTERMEDIO 

DE  TERCERAS PERSONAS;  G)  TOMAR DINERO EN MUTUO CON O SIN INTERES O GARANTIA H)  ABRIR CUENTAS CORRIENTES

EN CUALQUIERA DE LOS BANCOS DEL PAIS ,  GIRAR,  ENDOSAR,  ACEPTAR,  ADQUIRIR,  PROTESTAR,  CANCELAR  O

DESCARGAR,  CHEQUES,  LETRAS  DE CAMBIO O CUALQUIER OTRA CLASE DE TITULOS  VALORES  O  EFECTOS  DE COMERCIO

Y EN GENERAL EJECUTAR O CELEBRAR  SEA  EN  SU NOMBRE O POR CUENTA DE TERCEROS OPERACIONES COMERCIALES,   

INDUSTRIALES    O  FINANCIERAS  SOBRE  MUEBLES  E INMUEBLES,  EXCEPTUANDO  LA  ASOCIACION  DENOMINANDO 

CUENTAS POR PARTICIPACION O EN SUMA OCUPARSE DE CUALQUIER OTRO NEGOCIO LICITO SEA  O  NO DE COMERCIO SIEMPRE

Y CUANDO SE RELACIONE DIRECTAMENTE CON  LAS  ACTIVIDADES  QUE  CONSTITUYE  LA FINALIDAD SOCIAL DE LA

COMPANIA 1) LA EXPLOTACION DEL TURISMO EN TODAS SUS MODALIDADES Y FORMAS    COMO:    VENTA  DE  PASAJES, 

PROMOCIONES,  RESERVA  DE HABITACIONES    Y    SERVICIOS,   EN  ESTABLECIMIENTOS  HOTELEROS CAMPAMENTOS  DE 

TURISMO  Y SIMILARES, I) EXCURSIONES Y VIAJES DE CARACTER  INDIVIDUAL  O  COLECTIVO  POR  VIA  TERRESTRE, 

AEREA Y MARITIMA    INCLUYENDO    TODOS   LOS  SERVICIOS  PROPIOS,  A  LA ORGANIZACION  Y REALIZACION DE

VISITAS A POBLACIONES DE CIRCUITOS TURISTICOS,  NACIONAL  E  INTERNACIONAL;  .  K) EL RECIBIMIENTO Y

ASISTENCIA  DE VIAJEROS, TURISTAS, EXTRANJERAS EN LOS PROYECTOS Y EXCURSIONES  DURANTE  LA  PERMANENCIA  EN 

CUALQUIER  PAIS  Y LOS SERVICIOS    DE    INTERPRETES   O  ACOMPANANTES  INFORMACION  DE DOCUMENTACION,  CON

FINES TURISTICOS; LA ELABORACION DE PROYECTOS ORGANIZANDO  VIAJES Y SERVICIOS TURISTICOS CON CARACTER

OPERADORA PARA SU OFRECIMIENTO DIRECTO A TODO PUBLICO. 1) LA UTILIZACION DE MEDIOS  DE  TRANSPORTE PROPIOS O

CONTRATADOS EN TODAS SUS FORMAS, MOVILIZACION  DE CARGA Y EQUIPAJE DISPUESTOS A PRODUCIR GANANCIA,

ARRENDAMIENTO  DE  VEHICULOS  PARA  TRANSPORTE DE PERSONAL, M) DE COMERCIALIZACION  DE  SERVICIOS  DE 

POLIZAS  DE  SEGUROS Y DEMAS REQUERIMIENTOS LEGALES NECESARIOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE,  N)  LA COMPANIA PRESTARA EL SERVICIO DE OPERADOR PORTUARIO    DENTRO    DE    TODOS    LOS 

PUERTOS  NACIONALES  E INTERNACIONALES  YA  SEAN PUBLICOS O PRIVADOS, ESTOS SERVICIOS SE PRESTARAN  EN  TODO

EL TERRITORIO NACIONAL E INTERNACIONAL EN LOS CUALES  EL. ESTADO COLOMBIANO Y LOS ORGANISMOS COMPETENTES DE

LOS DEMAS   PAISES  OTORGUEN  AUTORIZACION  PARA  REALIZARLO,  O)  LA CONFORMACION  DE FONDO DE AYUDA MUTUA,

ENTRE SOCIOS, AFILIADOS, O PROPIETARIOS  DE  VEHICULOS  Y EN CONCORDANCIA CON LAS LEYES.; LA ELABORACION   

DE    PROYECTOS  ORGANIZANDO  VIAJES  Y  SERVICIOS TURISTICOS  CON CARACTER OPERADORA PARA SU OFRECIMIENTO

DIRECTO A TODO PUBLICO. L) LA UTILIZACION DE MEDIOS DE TRANSPORTE PROPIOS O CONTRATADOS EN TODAS SUS FORMAS,

MOVILIZACION DE CARGA Y EQUIPAJE DISPUESTOS  A  PRODUCIR GANANCIA, ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS PARA

TRANSPORTE  DE  PERSONAL,  M) DE COMERCIALIZACION DE SERVICIOS DE POLIZAS DE SEGUROS Y DEMAS REQUERIMIENTOS

LEGALES NECESARIOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE, N) LA COMPANIA PRESTARA EL  SERVICIO  DE 

OPERADOR  PORTUARIO DENTRO DE TODOS LOS PUERTOS NACIONALES  E  INTERNACIONALES YA SEAN PUBLICOS O PRIVADOS,

ESTOS SERVICIOS    SE  PRESTARAN  EN  TODO  EL  TERRITORIO  NACIONAL  E INTERNACIONAL EN LOS CUALES EL

ESTADO COLOMBIANO Y LOS ORGANISMOS COMPETENTES  DE  LOS  DEMAS  PAISES  OTORGUEN  AUTORIZACION  PARA

REALIZARLO,  O)  LA  CONFORMACION  DE FONDO DE AYUDA MUTUA, ENTRE SOCIOS,  AFILIADOS, O PROPIETARIOS DE

VEHICULOS Y EN CONCORDANCIA CON  LAS  LEYES. NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL EN DESARROLLO DEL OBJETO  SOCIAL

DETERMINADO ANTERIORMENTE LA EMPRESA DESARROLLARA: REALIZAR  TODO  ACTO  COMERCIAL  LICITO,  SUSCRIBIR

CONTRATOS CON EMPRESAS   PUBLICAS  PRIVADAS  DE  CARACTER  MIXTO,  ASI  COMO  A COOPERATIVAS,   

ASOCIACIONES  O  AGREMIACIONES.  PARA  EL  CABAL CUMPLIMIENTO  DE  SU  OBJETIVO,  LA  EMPRESA EJERCITARA

TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE LE FUEREN NECESARIOS. Y EN GENERAL REALIZAR TODO  ACTO  COMERCIAL  LICITO, 

SUSCRIBIR  CONTRATOS CON EMPRESAS PUBLICAS,  PRIVADAS O DE CARACTER MIXTO, ASI COMO A COOPERATIVAS,

ASOCIACIONES  O  AGREMIACIONES.  PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO,  LA  EMPRESA EJERCITARA TODOS

LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE LE  FUEREN  NECESARIOS;  TAMBIEN  PODRA  OCUPARSE, LA SOCIEDAD DE TRANSACCIONES 

SOBRE  BIENES MUEBLES O INMUEBLES, TOMAR INTERESES EN  LAS  COMPANIAS QUE SE DEDIQUEN O NO A LA EXPLOTACION

DE RAMOS IDENTICOS  O  SIMILARES,  SOLICITAR,  REGISTRAR,  ADQUIRIR  O  DE CUALQUIER    OTRA  FORMA, 

POSEER,  USAR,  DISFRUTAR  Y  EXPORTAR FRANQUICIAS,  MARCAS  DE  FABRICA, NOMBRES COMERCIALES, PATENTES,

INVENTOS  Y  PROCEDIMIENTOS,  TECNOLOGIA  Y DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL PARA EL DESARROLLO DE SU

OBJETO SOCIAL. EN DESARROLLO DE  ESTE  OBJETO  LA  SOCIEDAD  PODRA  ADEMAS  ADQUIRIR ENAJENAR, GRAVAR, 

ADMINISTRAR,  TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE BIENES  SEAN ESTOS MUEBLES E INMUEBLES, EN GENERAL
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EFECTUAR EN SU PROPIO  NOMBRE O POR CUENTA DE TERCEROS TODA CLASE DE OPERACIONES CIVILES,  COMERCIALES, 

INDUSTRIALES  O  FINANCIERAS NECESARIAS O CONVENIENTES  PARA  EL LOGRO DE LOS FINES QUE ELLA PERSIGUE O QUE

PUEDA  FAVORECER  O DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES O LAS EMPRESAS EN QUE  ELLA TENGA INTERESES Y QUE EN FORMA

DIRECTA SE RELACIONE CON SU OBJETO. 

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 450.000.000,00 450,00 1.000.000,00

CAPITAL SUSCRITO 450.000.000,00 450,00 1.000.000,00

CAPITAL PAGADO 450.000.000,00 450,00 1.000.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 23 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 42607 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE JUNIO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL ACERO GONZALEZ SANDRA BIBIANA CC 51,969,196

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES    DEL    REPRESENTANTE    LEGAL:    DECIMO   SEPTIMO: REPRESENTACION  LEGAL:  LA  REPRESENTACION

 LEGAL  DE LA SOCIEDAD ESTARA  A  CARGO  DEL GERENTE. EL CUAL TENDRA UN SUBGERENTE QUIEN ASUME  EL  CARGO 

EN  CASO  DE  AUSENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL. DECIMO  OCTAVO:  FUNCIONES:  EL  GERENTE,  TENDRAN LAS

SIGUIENTES FUNCIONES:  1)  EJERCER  A  REPRESENTACION  LEGAL DE LA SOCIEDAD, TANTO    JUDICIAL    COMO 

EXTRAJUDICIAL;  2)  DIRIGIR,  PLANEAR, ORGANIZAR, ESTABLECER POLITICAS Y CONTROLAR LAS OPERACIONES EN EL

DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL  DE  LA  SOCIEDAD  3)  EJECUTAR O CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS

COMPRENDIDOS DENTRO DEL GIRO ORDINARIO  DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, SIN LIMITACION EN A CUANTIA. 4)    NOMBRAR

 Y  REMOVER  LOS  EMPLEADOS  DE  LA  SOCIEDAD  CUYA DESIGNACION  NO  CORRESPONDA A LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS 5)  CUMPLIR LAS ORDENES DEL MAXIMO ORGANO SOCIAL Y DE LA ASAMBLEA GENERAL,  ASI  COMO  VIGILAR 

EL  FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD E IMPARTIR  LAS  INSTRUCCIONES  QUE  SEAN  NECESARIAS PARA LA BUENA MARCHA

 DE  LA MISMA; 6) RENDIR CUENTAS SOPORTADAS DE SU GESTION, CUANDO  SE  LO  EXIJA  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE 

ACCIONISTAS; 7) PRESENTAR  A  TREINTA  Y  UNO  (31)  DE DICIEMBRE DE CADA ANO, EL BALANCE  DE  LA SOCIEDAD Y

UN ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS PARA SU EXAMEN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; 8) LAS

DEMAS FUNCIONES QUE LE SENALE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR PROVIDENCIA JUDICIAL NÚMERO 2692 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2007 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO 26 CIVIL

MUNICIPAL, DE BOGOTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 765 DEL LIBRO VIII DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 11 DE OCTUBRE DE 2007, INSCRIPCION EMBARGO CUOTAS QUE LA DEMANDADA JOHANA ANDREA SILVA ACERO

POSEA EN LA SOCIEDAD

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR PROVIDENCIA JUDICIAL NÚMERO 241 DEL 01 DE FEBRERO DE 2012 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL,

DE BOGOTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1159 DEL LIBRO VIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL

29 DE MARZO DE 2012, INSCRIPCION EMBARGO DE LAS CUOTAS DE LA DEMANDADA SANDRA BIBIANA ACERO GONZALEZ,

LIMITANDO LA MEDIDA EN $39.000.000.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. SEDE MADRID

MATRICULA : 126033

FECHA DE MATRICULA : 20181203

FECHA DE RENOVACION : 20210824

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
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DIRECCION : CRA. 4 NRO. 5-64

MUNICIPIO : 25430 - MADRID

TELEFONO 1 : 9083081

TELEFONO 2 : 3105567802

CORREO ELECTRONICO : santuryexpresosltda@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 20,000,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $3,291,092,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siifacatativa.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación GTjqFdpqyD 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 102136

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No.
12548780., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 237189 23/12/2013 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 19 # 4 88 OFC.

1803
BOGOTA D.C. BOGOTA

2437977 
3125418898

Residencia
CR 69 B # 24 A 51 T 6 AP

601
BOGOTA D.C. BOGOTA

2837927 
3046339932

Correo WITTACOSTA2006@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 9 días del mes de febrero de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Traslado de la demanda y sus anexos de conformidad con el Decreto 806
del 2020.

Freddy Alonso Witt Rodriguez
Mié 9/02/2022 4:56 PM

Para:  santuryexpresoltda@hotmail.com <santuryexpresoltda@hotmail.com>

21 archivos adjuntos (14 MB)

F. Anexo.pdf; G. Anexo.pdf; 0. Demanda.pdf; 1. P. documentales Certificado de la demandada.pdf; 2. P.
documentales Accionista.pdf; 3. P. documentales Resolucion 001599.pdf; 4. P. Documentales Repuesta a
derecho de peticion.pdf; 5. P. Documentales Rut.pdf; 6. P. Documentales Certificado 2012.pdf; 7. P.
documentales Escritura.pdf; 8. P. Documentales Solicitud de conciliacion.pdf; 9. P documentales
Citacion.pdf; 10. P. Documentales Constancia de inasistencia.pdf; 11. P. Documentales Diligencia
fallida.pdf; 12. P. Documentales Certificado 2010.pdf; 13. P Documentales Presentacion de la
demandada.pdf; 14. P. Documentales Certificado de nombramiento.pdf; C. Anexo 2Poder.pdf; C. Anexo 3
Poder.pdf; D. Anexos.pdf; E. Anexo.pdf;

SEÑORES
TURISMO Y EXPRESOS S.A.S 
E……………………………………..…S…....…………………………………D.

PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS.
DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY
DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S. A. S.
ASUNTO: TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS.
======================================================================
==================================

FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ, mayor de edad, con residencia y domicilio
permanente en la Ciudad de Bogotá, D.C., iden�ficado con la cédula de ciudadanía
número 12.548.780 de Santa Marta, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional número 237189 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo
electrónico wi�acosta2006@hotmail.com ; haciendo uso del poder otorgado en legal
forma por la Sra. LUZ MARY REY DE REY, mayor de edad, iden�ficada con cédula de
ciudadanía No. 35.405.176 de Zipaquirá, con domicilio permanente en la ciudad de
Bogotá, de acuerdo al poder debidamente otorgado, el cual adjunto; por medio del
presente escrito me permito dirigirme a su Despacho con el fin de formular
DEMANDA DE RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS DE MENOR CUANTÍA, en contra
sociedad denominada TURISMO Y EXPRESOS S.A.S., iden�ficada con el NIT No.
830080040-8, con domicilio principal en el Municipio de Madrid – Cundinamarca-,
representada legalmente por la señora SANDRA BIBIANA ACERO GONZALEZ,
iden�ficada con cédula de ciudadanía No. 51.969.196, o quien haga sus veces al
momento de la no�ficación de la diligencia. 

A la presente adjunto escrito demanda y sus anexos en cumplimiento de lo indicado
por el Decreto 806 del 2020 ar�culo 6.



Cordialmente.

FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ
ABOGADO. 
CEL. 3046339932 
OFC. 2437977



FREDDY  ALONSO  WITT  RODRIGUEZ 

ABOGADO 

Calle 19 No. 4-88 Oficina 1803 Bogotá, D.C. 

E-mail: wittacosta2006@hotmail.com 

Teléfonos  (1)2437977 - 304 633 99 32   
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.  
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 Carrera 10 No. 14-33 Piso 19 Edificio Hernando Morales Bogotá- 
Teléfono 2821900 

cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CITACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.  

Artículo  291  del Código  General de Proceso. 

 

SEÑORES. 
TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 
REPRESENTANTE LEGAL SANDRA BIBIANA ACERO GONZALEZ 
Calle 2 No.45 A-15 Bogotá D.C. 
3105567802 
santuryexpresosltda@hotmail.com  
Bogotá  
 

REF. RADICADO: 11001400305220220011000 
PROCESO RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS. 
DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY. 
DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S.A.S. 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA DEL DIEZ (10) DE MARZO 
DEL AÑO 2022. 

=============================================================== 
Sírvase comunicar y/o comparecer al Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá, ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 Piso 19 Edificio Hernando Morales 
Molina de Bogotá D.C., con número de teléfono (601) 2821900, y correo 
electrónico cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que se le notifique 
personal o virtual de la providencia de fecha diez (10) de marzo del año 2022, 
proferida dentro del proceso de rendición de cuentas provocada radicado bajo el 
número 1100400305220220011000. 

Se advierte que al representante legal que deberá comparecer al juzgado 
anteriormente indicado dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
entrega de la presente comunicación o en su defecto deberá informar al juzgado 
mediante su canal electrónico referido en líneas anteriores, la recepción de la 
presente notificación, conforme a lo establecido en el  Artículo 291 del C. G. del P.  

Con lo anterior, se está dando cumplimiento a  lo consignado en el  artículo 291 
del Código General del Proceso.  

Adjunto a la presente encontrará el auto mediante el cual se admitió la demanda 
referida. 

Parte Interesada: Apoderado de la Parte Actora en el proceso de la Referencia.  

Cordialmente, 

 

 

 

FREDDY ALONSO WITT RODIGUEZ 

C. C. No. 12.548.780 de Bogotá 

T. P. No. 237189 del C. S. de la J.  

mailto:santuryexpresosltda@hotmail.com
mailto:cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 306101

Emisor wittacosta2006@hotmail.com

Destinatario santuryexpresosltda@hotmail.com - TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.

Asunto NOTIFICACIÓN DE DEMANDA 11001400305220220011000.

Fecha Envío 2022-04-06 08:13

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2022
/04/06 
08:17:
30

Tiempo de firmado: Apr 6 13:17:29 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2022
/04/06 
08:17:
38

Apr 6 08:17:31 cl-t205-282cl postfix/smtp[6992]: D335712484AC: 
to=<santuryexpresosltda@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.
outlook.com[104.47.17.97]:25, delay=1.7, delays=0.12/0/0.56/0.99, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<812838f495055d649637f1daf34d1a8060941e304a1d36034d38259f3f21026d@e-
entrega.co> [InternalId=2920577767940, Hostname=CH2PR16MB3398.
namprd16.prod.outlook.com] 27334 bytes in 0.293, 91.020 KB/sec Queued mail 
for delivery -> 250 2.1.5)

Lectura 
del 
mensaje

2022
/04/06 
08:38:
59

Dirección IP: 179.19.159.215 No hay datos disponibles.
 Mozilla/5.0 (Linux; U; Android 10; es-us; Redmi Note 7 BuildAgente de usuario:

/QKQ1.190910.002) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.0 
Chrome/89.0.4389.116 Mobile Safari/537.36 XiaoMi/MiuiBrowser/12.24.1-gn



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN DE DEMANDA 11001400305220220011000.

SEÑORES.
TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.
REPRESENTANTE LEGAL SANDRA BIBIANA ACERO GONZALEZ
Calle 2 No.45 A-15 Bogotá D.C.
3105567802
santuryexpresosltda@hotmail.com
Bogotá

REF. RADICADO: 11001400305220220011000
PROCESO RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS.
DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY.
DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA DEL DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO 2022.
======================================================================

Por medio del presente escrito me permito remitir notificación de la demanda presentada en 
su contra de conformidad con lo preseptuado por el Decreto 806 del 2020.

De igual manera adjunto encontrara auto que admitió la acción.

Cordialmente.

FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ
C. C. No. 12.548.780 de Bogotá
T. P. No. 237189 del C. S. de la J.

Adjuntos

Auto_que_admite_la_demanda.pdf
291_RENDICION_DE_CUENTAS.pdf

Descargas

--



RE: ALLEGAR CONSTANCIAS DE ENVÍO DE NOTIFICACIÓN RAD. No.
110014003052202200011000.

Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 6/04/2022 1:00 PM

Para: wittacosta2006@hotmail.com <wittacosta2006@hotmail.com>

Acusamos recibido.

 
Atentamente, 
 
SECRETARIA 
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E-mail cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Freddy Alonso Wi� Rodriguez <wi�acosta2006@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 6 de abril de 2022 12:54 
Para: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ALLEGAR CONSTANCIAS DE ENVÍO DE NOTIFICACIÓN RAD. No. 110014003052202200011000.
 
SEÑOR
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E..……………………………..…S..……………..…..………….……….D.

REF. RADICADO No. 110014003052202200011000.
PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS.
DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY.
DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S. A. S.
ASUNTO: ALLEGAR CONSTANCIAS DE ENVÍO DE NOTIFICACIÓN. 

Por medio del presente escrito me permito remitir memorial y anexos por ser de su competencia
para los fines pertinentes.

Cordialmente.

FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ
ABOGADO. 
CEL. 3046339932 
OFC. 2437977

mailto:cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN RAD.No. 110014003052-
2022-00110-00.

Freddy Alonso Witt Rodriguez <wittacosta2006@hotmail.com>
Mar 26/07/2022 16�37

Para: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: santuryexpresoltda@hotmail.com <santuryexpresoltda@hotmail.com>

SEÑORA
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E..………………………...…S..……………..…..………….……….D.

REF. RADICADO No. 110014003052-2022-00110-00.
PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS.
DEMANDANTE: LUZ MARY REY DE REY.
DEMANDADO: TURISMO Y EXPRESOS S. A. S.
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO DEL VEINTICINCO (25)
DE JULIO DEL 2022.
====================================================

Por medio del presente escrito me permito remitir recurso y anexos por ser de su compentencia para los fines
pertinentes.

Cordialmente.

FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ
ABOGADO. 
CEL. 3046339932 
OFC. 2437977


